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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE JUNIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Muñoz Calero, Campos Pareja, De Juana Movellán 
y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y qUince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo que el gasto de 39.200 
pesetas para atender a los que se produzcan con motivo del 
viaje a Roma del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 

distrito de Carabanchel, don Santiago Alvarez Abellán, 
y el Ingeniero Jefe de la s.a División, don Ricardo A lonso 
Misol, sea cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de mayo último, proponiendo se imponga a don 
J ulián Santamaría Higes una multa de 30.000 pesetas, como 
responsable de la infracción urbanística contemplada en el 
artículo 214 de la ley del Suelo, en la finca número 17 de 
la calle de Carlos Fuentes; quedando, en tanto no se pro­
ceda a la demolición de lo abusivamente construído, al pago 
del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza 
número 4 de las exacciones municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de mayo último, proponiendo se imponga una 
multa de 30.000 pesetas a don Andrés Rodríguez Marina, 
como responsable de la infracción urbanística contemplada 
en el artículo 214 de la ley del Suelo, en la finca número 32 
de la calle de Carlos Aurioles; quedando, en tanto no se 
proceda a la demolición de lo abusivamente construído, al 
pago del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere la Orde­
nanza número 4 de las exacciones municipales. 

6.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con la propuesta del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Te­
tuán, se incluya la parte construí da abusivamente en la 
finca número 49 de la calle de la Genciana en el arbitrio 
con fin no fiscal, que regula la Ordenanza número 4 de las 
exacciones municipales. 

y se acordó quede sobre la mesa, por indicación del señor 
Ruiz de Grijalba, y con la conformidad del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de mayo último, proponiendo, vistos los informes 
de la Dirección de Edificaciones Privadas y de la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, se declare en es­
tado de ruina inminente la zona correspondiente a la me­
dianería izquierda de la finca número 14 de la calle del 
Factor, cuya zona deberá ser desalojada a la mayor ur­
gencia; debiendo el resto de la finca ser declarado en ruina, 
con arreglo al criterio sostenido por el Tribunal Supremo 
de ser considerado como una unidad indivisible en cuanto 
al aspecto de su ruina, y proceder a la demolición. 

8.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de 
tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
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varias calles de la División I durante el mes de marzo, 
137.027,68 pesetas. 

Suministro, instalación y transportes de buzones y tapas 
en varias calles de la División I durante el primer trimes­
tre, 15.726,58 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la División I durante el mes de marzo, 
142.998,87 pesetas. , 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la División I durante el mes de marzo, 68.023,12 pe-
setas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la División II durante el mes de marzo, 16.493,26 pe­
setas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la División I durante el mes de marzo, 129.177,97 pe­
setas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles de 
la División I del 1 de febrero al 31 de marzo, 7.817,96 pe­
setas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División IV durante el mes de marzo, 
68.738,24 pesetas. 

Pavimentación económica de la calle de Mercedes Man­
jón, 57.500 pesetas. 

Instalación de una fuente pública en el barrio anejo 
a la Colonia de San Fermín, 147.464,32 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División V durante el mes de abril, pe­
setas 139.623,23. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División VI durante el primer trimestre, 
17.553,19 pesetas. 

Suministro, colocación y recibido de elementos de pie­
dra natural para la instalación del grupo escultórico Las 
Gaviotas en el Parque del Retiro, 28.600 pesetas. 

Reposición del pavimento con asfalto fundido en el 
Mercado Central de Pescados, 140.385,78 pesetas. 

Reparación y limpieza del alcantarillado, reposición de 
bajadas de canalones y pintura general para su conserva­
ción en el Matadero, 124.998,58 pesetas. 

Reparación de bocas de riego, construcción de pilastras 
de protección de bajadas y rejillas en el Mercado Central 
de Pescados, 7.453,47 pesetas. 

Desatranco de arquetas y sus ramales en el Mercado 
Central de Pescados, 7.379,32 pesetás. 

Reparación de hundimiento en el Mercado de Tirso 
de Malina, 37.076 pesetas. 

Reparación de persianas en los despachos de la · Inter­
vención (Palacio de Revillagigedo), 395,20 pesetas. 

Reparación del pavimento en el primer tramo del ca­
mino del Barrial (Aravaca), 148.880,53 pesetas. 

Reposición y reparación de aceras en la calle del Ge­
neral Ricardos, 131.560 pesetas. 

Acondicionamiento de un local para la instalación de 
biblioteca en el Matadero, 130.934,18 pesetas. 

Aplicación de un producto para evitar la proximidad 
de las palomas que ensucian los monumentos del General 
Martínez Campos y la estatua del Teniente Ruiz, 22.880 
pesetas . . 

Instalaciones de hitos luminosos en una isleta cons­
truída en la confluencia de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona y la calle de Vigo, 44.185,37 pesetas. 

Ordenación de aparcamientos en la plaza del Rey, 
149.356,63 pesetas. 

Ordenación de aparcamientos en la plaza de Carlos 
Cambronero, 123.597,77 pesetas. 

Instalación de una fuente pública y su tubería en la 
calle de Faustino Osorio, 34.500 pesetas. 
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Pavimentación económica de calzada en la calle de la 
Parra, 86.733,92 pesetas. 

Pavimentación económica de calzada en la calle de Fal­
. cinelo, 141.223,68 pesetas. 

Apertura de la calle de Turismundo para facilitar el 
acceso de la estafeta de Correos, 114.935,60 pesetas. 

Pavimentación de la: calzada en la calle de la Amar­
gura, 120.461,12 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Ramiro Malina, 138.305,44 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la embocadura de la 
calle de Colombia con la del General Mola, 149.796,93 pe­
setas. 

Construcción de aceras en la embocadura de la calle 
de Colombia con la del General Mola, 48.473,81 pesetas. 

Tapado de calas realizados en los cruces de las calles 
de la Colegiata, Conde de Romanones y pla~a de Tirso 
de Malina, 48.544,65 pesetas. 

Reparaciones en el interior de' las oficinas administra­
tivas del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
148.415,40 pesetas. 

Instalaciones en las oficinas administrativas de la Sec­
ción de Urbanismo y Obras, 35.004,32 pesetas. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 1.440,64 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, impor­
te de las cantidades devengadas y no percibidas a su falle­
cimiento por el Auxiliar administrativo don Lázaro Vi­
llalba Onteniente. 

10. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la multa impuesta al camión municipal núme­
ro 352 por infracción del Código de la Circulación, en 
viaje realizado el día 13 de enero del año en curso, cuando 
circulaba por la carretera R. N. II. 

11. Aprobar un gasto de 2.260 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de los daños ocasionados al vehículo matrícu­
la M-272085, propiedad de Artes Gráficas Ema, y asegu­
rado en . La Patria Hispana (Sociedad anónima de se­
guros). 

12. Aprobar un gasto total de 134.370 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de dos relaciones de facturas de 
suministros realizados al Servicio de Acopios. 

13. Aprobar un gasto total de 290.396 pesetas, con 
cargo a los capítulos IV y VIII del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa), para abonar el importe 
de dos facturas por suministros realizados a los Servicios 
municipales. 

14. Devolver a don Juan ,AbelIó Pascual la cantidad 
de 146.363,97 pesetas, a que asciende el importe del recibo 
de plus valía número 56.568, teniendo en cuenta que el 
interesado ya había satisfecho la cuota liquidada en el expe­
diente número 9.562, de 1952, de CanilIejas, y cuya devo­
lución deberá efectuarse como minoración de ingresos: con 
cargo al concepto presupuestario, 139.394,26 pesetas, y 
6.969,61 pesetas, con cargo al 5 por 100 de amortización 
de Empréstitos. 

15. Conceder a doña María de los Dolores Llorente 
Muñoz la exención de pago del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión del piso tercero D de la 
finca número 67 moderno del paseo de la Chopera, te­
niendo en cuenta . que la misma está acogida a los bene­
ficios de la ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas bara­
tas, y la transmisión ha tenido lugar dentro del período 
de exenciones tributarias, por lo que es de aplicación 10 
establecido en el apartado e) del artículo 520 de la vigente 
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ley de Régimen local y base 6.a de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, ser anuladas 
las liquidaciones practicadas y decretarse la conclusión y 
archivo de las mismas. 

16. Conceder a la Mutualidad de Ahorro y Previsión 
la exención de pago del arbitrio sobre. solares edificados 
y sin edificar correspondiente al piso primero de la finca 
número 71 de la calle del General Mola, por la participa­
ción proporcional de dicha planta o piso primero, con rela­
ción a la totalidad del inmueble, teniendo en cuenta que 
por ser aquélla propiedad de dicha institución le es de 
aplicación 10 establecido en la ley de 6 de diciembre de 1941 
sobre Mutualidades Laborales; debiendo, en consecuencia, 
efectuarse la oportuna rectificación en matrícula, causando 
baja la inscripción que viene figurando, con efectos a partir 
del 1 de julio de 1961, pero retirando del cobro y anu­
lando los recibos expedidos a partir del 1 de enero de 1960, 
período siguiente al de la fecha de adquisición, que se 
hallen pendientes de pago, causando simultáneamente alta 
una nueva inscripción, una vez deducida la parte corres­
pondiente a la citada planta o piso primero; debiendo 
continuarse posteriormente el trámite de las actuaciones 
a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre 
la devolución de cantidad a que hubiere lugar. 

17. Conceder a don José García Fernández la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar por la finca número 13 de la calle 
Cinco, hasta un plazo de veinte años, que finalizará el 
día 20 de marzo del año 1970, computado a partir del 
día 20 de marzo de 1950, fecha en que fué otorgada la 
calificación provisional de bonificable; debiendo efectuarse 
la oportuna anotación y rectificación en la matrícula del 
arbitrio, causando baja la inscripción que viene figurando 
con efectos a partir del 1 de abril último, por ser el perío­
do siguiente al de la fecha de la petición, pero retirando 
del cobro y anulando los recibos expedidos a partir del 
1 de abril de 1950, período siguiente al de la fecha de 
calificación provisional, que se hallen pendientes de pago, 
que deberán sustituirse por otros en los que se practique 
la oportuna bonificación en la cuota y con valoración del 
trienio que corresponda, por no sufrir congelación la renta 
del inmueble al estar ocupado por el propietario, todo ello 
sin perjuicio de continuar los trámites de las actuaciones 
a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la 
devolución de cantidad a que hubiere lugar. 

18. Conceder a doña Dolores Albarrán Vega la boni­
ficación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 7 
de la calle de Aramis, con vuelta a la de Jaime III, hasta un 
plazo de veinte años, que finalizará el día 27 de enero de 
1961, en que fué otorgada la calificación provisional de vi­
vienda de renta limitada; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en la correspondiente matrícula con efectos 
a partir del 1 de enero del corriente año, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, pero retirando 
del cobro y anulando los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago desde el 1 de abril de 1961, período inicial 
de la bonificación, y sustituyéndolos por los que correspon­
dan con la bonificación expresada; debiendo, asimismo, 
causarse simultáneamente a la baja una nueva alta en ma­
trícula, con la cuota bonificada, a nombre de la Comunidad 
de Propietarios de la finca. 

19. Conceder a doña María Gil Coca la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 10 de julio de 1945, fecha de la calificación provisional 
de bonificable de la finca número 45 de la calle de Fernán 
González, en la cuota del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, teniendo en cuenta que la mencionada finca 
está acogida a los beneficios de la legislación sobre vivien­
das bonificables, y por aplicación de lo dispuesto en el 
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párrafo 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local, no procediendo, sin embargo, la devolución de las 
cantidades satisfechas hasta la fecha de solicitud de la inte­
resada, por entenderse constituye un caso típico de pago 
consentido, todo ello de conformidad con el artículo 249 del 
reglamento de HaCiendas locales y el artículo 507, aparta­
do 4.°, en relación con el artículo 90, apartado 5.°, de la 
vigente ley de Régimen local. 

20. Conceder a don Claudio Gil Coca la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 3 de agosto de 1945, fecha de la calificación provisional 
de bonificable de la finca número 43 de la calle de Me­
norca, en la cuota del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar, teniend{) en cuenta que la mencionada finca está 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo dispuesto en el pá­
rrafo 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local, no procediendo, sin embargo, la devolución de las 
cantidades satisfechas hasta la fecha de solicitud del inte­
resado, por entenderse constituye un caso típico de pago 
consentido, todo ello de conformidad con el artículo 249 
del reglamento de Haciendas locales y el artículo 507, apar­
tado 4.°, en relación con el artículo 90, apartado 5.°, de 
la vigente ley de Régimen local. 

21. Conceder a don Claudio Gil Coca la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 30 de mayo de 1950, fecha de la calificación provisional 
de bonificable de la finca número 57 de la calle de Fernán 
González, en la cuota del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, teniendo en cuenta que la mencionada finca 
está acogida a los beneficios de la legislación sobre vivien­
das bonificables, y por aplicación de 10 dispuesto en el 
párrafo 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local, no procediendo, sin embargo, la devolución de las 
cantidades satisfechas hasta la fecha de solicitud del inte­
resado, por entenderse constituye un caso típico de pago 
consentido, todo ello de conformidad con el artículo 249 del 
reglamento de Haciendas locales y el artículo 507, aparta­
do 4.°, en relación con el artículo 90, apartado 5.°, de 
la vigente ley de Régimen local. 

22. Conceder a don Lorenzo Gil Coca la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de febrero de 1946, fecha de la calificación provisional 
de bonificable de la finca número 38 de la calle de Me­
norca, en la cuota del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar, teniendo en cuenta que la mencionada finca está 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de 10 dispuesto en el párra­
fo 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, no 
procediendo, sin embargo, la devolución de las cantidades 
satisfechas hasta la fecha de solicitud del interesado, por 
entenderse constituye un caso típico de pago consentido, 
todo ello de conformidad con el artículo 249 del reglamento 
de Haciendas locales y el artículo 507, apartado 4.0, en 
relación con el artículo 90, apartado 5.°, de la vigente ley 
de Régimen local. 

23. Conceder a don Tomás Díaz de la Torre la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 8 de la calle de Marconi, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por 
la ordenación del poblado de Manoteras, sié¡ndole, por 
tanto, de aplicación la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo su baja en matrícula a partir del 1 de enero de 1960, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago; debiendo cursarse las oportunas órdenes a la De­
positaría de Villa para la devolución de la suma de 2.545,55 
pesetas, importe del principal, más el 25 por 100 de las 
cuotas correspondientes al ejercicio de 1960, según recibo 
número 1.001, de 3 de agosto de 1961, constituído con el 
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fin de estar a las resultas de la reclamación, y suspender 
el procedimiento de apremio seguido por la Agencia E j e­
cutiva de la Décima Zona. 

24. Conceder a don Silverio Barrajón Carazo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diete a la finca número 37 de la calle de Milagros de 
Silva, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectada totalmente por el ensanche de dicha vía, 
y serie de aplicación, por tanto, la exención establecida en 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula a partir del 1 de 
octubre de 1961, período siguiente a la fecha de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos anteriores 
o posteriores a la baja pendientes de pago; debiendo deses­
timarse la devolución de cantidades satisfechas con ante­
rioridad a la reclamación, porque, siendo la planteada una 
cuestión de derecho, no se incluye entre los casos de devo­
lución del artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, 
y no se ha interpuesto dentro del plazo de quince días re­
curso de reposición con carácter potestativo o reclamación 
económicoadministrativa, según 10 dispuesto en los artícu­
los 232 y 238 del citado reglamento, contra los actos de 
presentación al cobro de los recibos. . 

25. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a doña Emilia Regidor Calvo la 

exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de la Isla de 
Zanzíbar, procediendo su baja en matrícula a partir del 1 
octubre de 1961, con retirada del cobro de los recibos pen­
dientes de pago. 

Segundo. Retirar del cobro y anular los recibos que se 
encuentren pendientes de pago con respecto a una finca 
sita en la avenida de Nueva Zelanda, anteriores al 21 de 
julio de 1960, por estar afecta de exención hasta dicha 
fecha, en la que, con arreglo al plan de ordenación de Peña 
Grande, se permite la edificación en la misma; y 

Tercero. Desestimar la devolución de cantidades satis­
fechas por ambas fincas y con anterioridad a la reclamación 
sobre las mismas, por no haber presentado el interesado 
contra la liquidación número 252, actos de exposición al 
público del padrón y de presentación al cobro de los recibos 
periódicos, recurso de reposición o reclamación económico­
administrativa en el plazo de quince días, establecido en los 
artículos 230 y siguientes y 238 del reglamento de Ha­
ciendas locales, y porque, al tratarse la planteada de una 
cuestión de derecho, no se incluye entre los supuestos de 
devolución del artículo 249 del mencionado reglamento. 

26. Conceder a doña Pilar Pascual de Quinto Mon­
talvo la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al situado en la avenida del Doctor Arce, 4, 
durante el tiempo en que, a partir del 12 de junio de 1958, 
la Tenencia de Alcaldía de Chamartín ordenó la suspensión 
provisional de las obras de construcción que se realizaban 
en dicha finca y han estado paralizadas las mismas, por lo 
que al existir una resolución administrativa que prohibía 
la edificación, es de aplicación 10 establecido en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo la anulación de las liquidaciones números 511 
y 512, que deberán ser sustituí das por otras que compren­
dan un período desde elIde julio de 1956 al 1 de julio 
de 1958, por ser este último siguiente al de la suspensión 
provisional de obras, y que, asimismo, continúe el trámite 
de las actuaciones a los efectos de determinar la fecha en 
que se levantó la suspensión de obra e investigar si ha 
finalizado la construcción del edificio, con el fin de practicar 
la liquidación que corresponda, tomando como fecha inicial 
la de reiniciación de dichas obras hasta el momento de su 
terminación en que se produzca la correspondiente baja en 
matrícula, si a ello hubiere lugar. 

27. Conceder a Champlin Oil and Refining Co. Su-
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cursal la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para domicilio social en el paseo de la Habana, 1, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los bene­
ficios tributarios establecidos por la ley de 26 de diciembre 
de 1958 sobre investigación de hidrocarburos, y a tenor 
de 10 preceptuado en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

28. Conceder a don Martín Cid Martín la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de reparación de calzado en la Colonia del Pinar del Rey, 
bloque 13, casa número 7-35C, teniendo en cuenta que 
dicha actividad está comprendida en las tablas de exaccio­
nes del impuesto industrial, y por aplicación de 10 estable­
cido en la Ordenanza de exacciones número 11. 

29. Conceder a la Urbanizadora Residencial (S. A.) 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para domicilio social en la avenida del Generalísimo, 43, 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 referidos 
a los beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primer destino del local. 

30. Devolver, en ejecución del fallo dictado por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de marzo de 1961, a la Unión Eléctrica Madrileña 
(Sociedad anónima) la cantidad de 57.500 pesetas, que re­
sulta indebidamente satisfecha por el concepto de licencia 
de apertura para un transformador en la carretera de 
Vicálvaro a Vallecas, devolución que tendrá lugar: con 
cargo al concepto presupuestario, 55.000 pesetas, y con car­
go al fondo de depósitos, 2.500 pesetas, girándose simul­
táneamente nuevo recibo por el importe de la liquidación 
que corresponde pagar a la citada entidad, y que se eleva 
a la suma de 50.600 pesetas, distribuídas de la siguiente 
forma: al concepto presupuestario, 39.600 pesetas; al fondo 
de depósitos, 2.200 pesetas, y al fondo de inspección, 8.800 
pesetas; debiendo previamente reintegrar la Caja del Fondo 
de Inspección a arcas municipales la suma de 10.000 pese­
tas, dado el origen del cobro en acción inspectora. 

31. Conceder al Colegio Dulce Nombre de Jesús la 
exención de pago de derechos por el concepto de vallas 
correspondientes a la finca número 20 de la calle de Agus­
tín Durán, teniendo en cuenta que, por tratarse de colegio­
asilo calificado de beneficencia particular, le son de apli­
cación los beneficios previstos en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local en favor de las clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica. 

32. Disponer la incautación del depósito constituído 
por doña Carmen Ruiz Sánchez en la Caja General, a dis­
posición del Ayuntamiento, por importe de 709,38 pesetas, 
para responder del concepto de exacciones sobre la pro­
piedad correspondiente a la finca 58 de la calle de Rodrí­
guez San Pedro, ya que con fecha 1 de febrero de 1961 
se requirió a la interesada para aportar los recibos satis­
fechos, a fin de continuarse los trámites para la devolución 
de cantidades, sin que a pesar del tiempo transcurrido se 
haya comparecido a tal requerimiento, por 10 que, a tenor 
del artículo 291 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las entidades locales, debe 
ser considerada caducada la instancia. 

33. Conceder a la Cooperativa Nacional de Autoser­
vicio Conauta un régimen especial de tránsitos diferidos 
para las introducciones de productos alimenticios que veri­
fica en esta capital, por virtud del cual, y con el fin de 
evitar una doble imposición, se declaren exentas de pago de 
arbitrios municipales aquellas partidas que posteriormente 
sean destinadas al consumo en otros términos municipales, 
con arreglo a las condiciones figuradas en la propuesta, 
y de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza de exacciones. 
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34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y. ~imilares para pa~o del 
impuesto sobre consumos y serVICIOS de lUJO del sItuado 
en la plaza del Emperador Carlos V, 8, denominado Ale­
gría, propiedad de la señora viuda de don Francisco García 
Torrejón, con efectos desde el 27 de marzo, por cese en el 
ejercicio de la industria, por traspaso del local, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 65.619,58 
pesetas, que corresponde al período del 27 de marzo al 
31 de diciembre del año en curso, con la consiguiente 
deducción de 85.902 pesetas en la cuenta que resulte 
para 1963. . 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de barr:s y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado H espérides, de la plaza del Rey, 7, propiedad de dop 
J ulián Echevarría Peña, con efectos desde el 20 de marzo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta gremial la cantidad de 54.124 
pesetas, que corresponde al período del 20 de marzo al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1963 en la cuantía de 69.095 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle del Marqués de Valdeiglesias, 8, pro­
piedad de doña Carmen Areal, con efectos desde elIde 
febrero último, por cierre y realización de obras de reforma 
total, al quedar convertido en colmado andaluz, abonán­
dose, en consecuencia, en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 37.977,50 pesetas, por el período del 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1963 en la suma de 41.430 
pesetas ; inaugurada la nueva industria el día 1 de abril 
último, la interesada pasa a tributar desde tal fecha al 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas y actas comprobatorias, 
durante el período mínimo de dos años, antes que pueda 
volver a ser encuadrado en el gremio que, por sus actual e::. 
características, le corresponda. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de las Islas Británicas, 24, de Fuencarral, 
propiedad de don Pedro Crespo López, con efectos desde 
el 1 de noviembre de 1961, por cierre y . realización de 
obras de reforma y transformación completa de las primi­
tivas características del negocio, abonándose, en conse­
cuencia, en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
10.808 pesetas, que corresponde al período del 1 de noviem­
bre de 1961 al 31 de diciembre del año en curso, con 
deducción de 9.264 pesetas en la cuenta que resulte para 
el año 1963; abierta ele nuevo la industria el día 5 de enero 
del corriente año, deberá tributar al impuesto por el siste­
ma de declaraciones juradas y actas comprobatorias durante 
el período mínimo de dos años, antes que pueda volver 
a ser encuadrada la industria en la disciplina gremial. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Fernández de los 
Ríos, 102, propiedad de don Julio Pascual Logallón, con 
efectos desde elIde abril último, por ampliación del nego­
cio, motivado por la instalación de una sección dedicada 
a la venta de pastelería y bollería, que lleva aparejada la 
apertura en domingos y días festivos, abonándose, en con­
secuencia, en la cuenta de concierto gremial la suma de 
2.375,25 pesetas, por el período de abril a diciembre del 
año en curso ; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1963 en la cuántía de 3.167 pesetas; debiendo tributar 
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al impuesto, por la totalidad de las ventas que efectúa, 
durante el período mínimo de dos años, contado a partir 
del 1 de abril último, concediéndole un plazo de ocho días 
para que presente las que correspondan. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, 31, de Fuencarral, propiedad de don Angel Ez­
querra Ruiz, con efectos desde elIde marzo último, por 
su conversión en un m9derno autoservicio de alimentación, 
abonándose, en consecuencia, en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 965,83 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial al 1 de enero 
de 1963 en la cuantía de 1.159 pesetas; teniendo en cuenta 
que el propietario de la nueva industria que ahora funciona 
viene obligado a tributar por el sistema de declaraciones 
juradas y actas comprobatorias, durante el período mínimo 
de dos años, contados a partir del 1 de marzo del pasado 
año, en que fué abierta al público en su nueva modalidad, 
se le concede un plazo de quince días para que presente 
las que correspondan a los meses transcurridos. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos de 3.a 

a 5.a para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde, 9, propiedad de don Jesús Huecas Pintado, 
con efectos desde el 1 de marzo último, por traspaso de 
propiedad y ejecución de obras dI'. reforma completa de sus 
primitivas características, abonándose, en consecuencia, en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 9.166,65 pese­
tas, por el período del 1 de marzo al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 1%3 
en la cuantía de 11.000 pesetas; como consecuencia, se ad­
vertirá a la nueva propietaria del negocio, doña Clara Ja­
coba Morales Chupeli, que se halla obligada a tributar por 
el sistema ordinario de declaraciones juradas y actas com­
probatorias durante el período mínimo de dos años, contados 
a partir del 1 de marzo último, concediéndole un plazo de 
quince días para que presente las que correspondan a los 
meses transcurridos. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
trece establecimientos que a continuación se detallan, espe­
cificándose las fechas de sus efectos y las cuotas y abonos 
correspondientes, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial del corriente año la cantidad de 28.363,33 pesetas, con 
reducción para 1963 en 21.988 pesetas: 

Doña Concepción Blanco, calle del Alcalde López Ca­
sero, 10; fecha de la baja, 1 de julio de 1%1; cuota anual, 
4.032 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
6.048 pesetas. 

Doña Concepción Bazo, calle de Andrés Mellado, 56; 
fecha de la baja, 1 de julio de 1961; cuota anual, 1.240 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.860 
pesetas. 

Don Inocencio Lezcano, calle del Azabache, 8; fecha de 
la baja, 31 de diciembre de 1961; cuota anual, 936 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 936 pesetas. 

Doña Leonor Serrano, calle de la Encomienda, 23 ; fecha 
de la baja, 1 de julio de 1961; cuota anual, 1.800; abono 
al 31 de diciembre del año curso, 2.700 pesetas. 

Doña Josefa Pérez, calle de las Erillas, 3; fecha de la 
baja, 30 de septiembre de 1961 ; cuota anual, 1.200 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 1.500 pesetas. 

Don Antonio Fusté, calle de Fuencarral, 13; fecha de 
la baja, 31 de diciembre de 1%1; cuota anual, 6.770 pese-
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tas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 6.770 pe­
setas. 

Doña Felisa García, calle de José Calvo, 1; fecha de la 
baja, 1 de julio de 1961; cuota anual,l.06O pesetas; abono 
al 31 de diciembre del año en curso, 1.590 pesetas. 

Don Angel Merino, calle de Méndez Alvaro, 57; fecha 
de la baja, 31 de diciembre de 1961; cuota anual, 60 pese­
tas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 60 pesetas. 

Don Dionisia Sánchez, Mercado de San BIas, 20; fecha 
de la baja, 1 de julio de 1961; cuota anual, 2.539 pesetas; 
abono al 31 de diciembre del año en curso, 3.808,50 pesetas. 

Don Francisco Fernández, calle de Modesto Lafuente, 
número 51; fecha de la baja, 31 de agosto de 1961; cuota 
anual, 700 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en 
curso, 933,33 pesetas. 

Don Manuel Santos, calle de Morenés Arteaga, 14; 
fecha de la baja, 1 de julio de 1961; cuota anual, 375 pese­
tas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 562,50 
pesetas. 

Doña Ana María Gutiérrez, calle del Pilar de Zaragoza, 
número 33; fecha de la baja, 30 de septiembre de 1961 .: 
cuota anual, 1.240 pesetas; abono al 31 de diciembre del año 
en curso, 1.550 pesetas. 

Doña Milagros Briones, calle de Ramiro Ledesma, 7; 
fecha de la baja, 30 de septiembre de 1961; cuota anual, 
36 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, pese­
tas 45. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Almansa, 30, propiedad 
de doña Emiliana Caballero, con efectos desde elIde fe­
brero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 2.224,30 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
1963 en la cuantía de 2.426,55 pesetas. 

43. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares del año en curso, 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la cantidad de 4.936,75 pesetas, con motivo de la baja ya 
acordada del establecimiento de la calle de Manuel Fer­
nández y González, 3, propiedad de don Eufrasia Santana 
Zamora, por el período del 15 de ~arzo al 31 de mayo de 
1961, ampliando así 10 que se señala en el acuerdo de 27 
de diciembre, que ordena la mencionada baja. 

44 y 45. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos 
a la distribución de cuotas de contribuciones especiales, por 
distintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determi!1a, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las liquidacio­
nes de obras y relaciones de fincas, formuladas estas últimas 
por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficiosamente 
afectadas por las obras que a continuación se indican, eje­
cutadas· por el Ayuntamiento, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, en armonía con las 
liquidaciones. remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
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por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.0 de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de instalación de pocas de riego en el pasaje de 
Pradillo; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, el 50 por 100. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en los acce­
sos a la Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción; 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas: el 30 por 100 en las de la calzada, el 50 por 100 en 
las de bocas de riego y en las de aceras el 100 por 100 en 
sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso. 

46 a 51. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
de conformidad con 10 preceptuado en apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Francisco Pérez de la Fuente, propietario de la 
finca número 98 de la carretera de Aragón, por obras de 
aceras; anulándose el recibo expedido, cuyo procedimiento 
cobratorio fué suspendido por decreto de 5 de abril último. 

Doña María Alvarez Esteban, viuda de don Pablo Gó­
mez Hidalgo, propietaria de la finca número 11 de la calle 
de Angel González Tejedor, por obras de calzada y aceras; 
anulándose el recibo expedido. 

Don José Brianso Gil (en la distribución de cuotas fi­
gura a nombre de doña I sidora Gil Garotechea), propieta­
rio de la finca número 32 de la calle de Emilio Ferrari, por 
obras de alcantarillado; anulándose el recibo expedido, cuyo 
cobro fué suspendido por el decreto de 30 de abril último. 

Don Tomás Alcaraz Adán, propietario de las fincas 
números 132 y 134, y don Luis Bocanegra Maroto, pro­
pietario de la número 133, todas ellas de la carretera de 
Aragón, por obras de aceras; debiendo aportar el señor 
Bocanegra Maroto el recibo que dice habe~ satisfecho por 
esta cuota, a fin de poder iniciar los trámites necesarios para 
la devolución que solicita 

Doña Obdulia Zapatero y otro, propietarios de una finca 
sin número de la calle de Pérez DomÍnguez, con vuelta a la 
plaza de la Agata, por obras de calzada, aceras y absorbe­
deros; con anulación de los recibos expedidos. 

Don José Torija Alonso, propietario de la finca núme­
ro 55 de la calle de Tomás Bretón, por obras de calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego en los años 1956-57; con 
anulación de los recibos expedidos. 

52. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en el año 1957 en la calle de 
Pérez DomÍnguez, a don Antonio Hernández Lázaro, pro­
pietario de las fincas sin número con vuelta a la calle de 
Albino Hernández Lázaro y sin número con vuelta a la del 
Doctor Iglesias Fernández, anulándose los recibos que hu­
bieren sido expedidos a su nombre por las fincas, causa 
y concepto expresados y acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de marzo último, denegatorio del citado 
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beneficio, una vez que se ha comprobado que satisface el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana de aquellos inmuebles, dán­
dose la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en los años 1954-55 en la calle de Picazo, a don 
Antonio Veguillas Martín, propietario de la finca núme­
ro 46 de la expresada vía pública, únicamente en 2,5/12 
partes del importe de aquéllas, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribu­
ción territorial urbana del inmueble, coincidiendo esta tri­
butación extraordinaria durante dos meses y medio de los 
doce que tardaron en ejecutarse aquéllas, dándose, por tan­
to, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vi­
gente ley de Régimen local en la expresada proporción. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el año 1959 en la calle de la Peña de la Ata­
laya, a don Mateo Montes Méndez, propietario de la finca 
número 129 de la expresada vía pública, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, dándose la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, con anulación del recibo que hubiere sido 
expedido a su nombre por la finca, causa y concepto expre­
sados; desestimar el mismo beneficio por 10 que respecta 
a las fincas números 131 y 133 del mismo propietario, por 
cuanto la fecha de comienzo en el pago del recargo del 4 
por 100 es la del 1 de abril de 1960, por 10 que, no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales que, por las obras de pavimen­
tación de la calzada, afectan a la finca número 1 de la calle 
del Ferrocarril, propiedad de don Antonio Velasco Arana, 
por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época en que se realizaron las obras, originarias de estas 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 preceptua­
do en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Antonio 
Velasco Arana la cantidad de 21.693,62 pesetas, importe del 
recibo número 1.411, expedido a su nombre por la Admi­
nistración de Rentas, en 19 de diciembre de 1960, por el 
concepto anteriormente mencionado; pudiendo tener lugar 
esta devolución como minoración de los conceptos siguien­
tes: 17.216,66 pesetas, con cargo al capítulo In, artícu­
lo 3.0, concepto 92; 3.615,52 pesetas, con cargo al capítu­
lo VII, artículo 3.0

, concepto 176, y 860,94 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta del 5 por 100 sobre contribuciones especiales. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el año 1956 en la calle de Nuezo Trazado, 
adyacente de la de María Odiaga, a don Antonio Ore­
juela Arrabal, propietario de la finca número 16 de la 
expresada vía pública; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Antonio Orejuela Arrabal la cantidad de 841,32 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de alcantarillado, por la finca número 16 
de la calle de Nuevo Trazado, según recibo número 1.125, 
del año 1960, pudiendo efectuarse esta devolución: 801,26 
pesetas, con cargo al capítulo nI, artículo 3.0 , concepto 92, 
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del vigente presupuesto, y 40,06 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

57. Devolver, en cumplimiento de lo acordado en se­
sión de 24 de marzo de 1961, concediendo exención de 
contribuciones especiales, por alcantarillado, a la propie­
dad de la finca número 7 ' de la calle de Nuestra Señora 
de la Antigua, doña Felipa Dorado Gómez, la cantidad de 
1.250,19 pesetas, satisfechas, según recibo número 1.471, 
del año 1961, por la finca, causa y concepto expresados, 
pudiendo efectuarse esta devolución: 1.190,65 pesetas, con 
cargo al capítulo III, artículo 3.0 , concepto 92, del vigente 
presupuesto, y 59,54 pesetas, con cargo al fondo de depósi­
tos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

58. Desestimar la reclamación de don Rogelio Blanco 
Navalón, por cuanto las obras de pavimentos, absorbederos, 
tuberías y bocas de riego se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 25 de agosto de 1956 y el 15 de octubre 
de 1957, en cuya época era propietario de la finca núme­
ro 166 de la calle de Embajadores, según propia manifes­
tación, y, por consiguiente, le corresponde el abono de las 
contribuciones especiales a que dieron lugar, de conformi­
dad con 10 que determina el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales. 

59. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, solicitada por doña Pilar Cudos 
Velasco, propietaria de las fincas números 16 y 18 de la 
calle de Amparo Usera, 2, 4 y 6 de la de los Monederos 
y 1, 3 y 5 de la de Jesús del Gran Poder, teniendo en 
cuenta que el recargo invocado del 4 por 100 del Ensan­
che empezó a satisfacerlo a partir de los años 1957, 1958 
y 1959, y las obras originarias de estas contribuciones es-

. peciales se realizaron entre noviembre de 1954 y julio 
de 1955, por 10 que no se da la circunstancia de simulta­
neidad necesaria para la aplicación de 10 preceptuado en 
el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
sin que pueda tenerse en cuenta la cesión gratuita de te­
rrenos, ya que fué hecha sin la condición de quedar excluí­
da del pago de las contribuciones especiales, estando 
obligados a su abono, según el artículo 463, los dueños de 
las fincas con fachadas a las calles donde se realizan las 
obras; no procediendo tampoco la bonificación del 90 
por 100, de conformidad con 10 que preceptúa el artícu­
lo 13 de la ley de Viviendas de Renta limitada, que invoca. 

60. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y absorbederos, a don José Revuelta Mantecón, 
accediéndose a lo solicitado por su hija y heredera, doña 
Constantina Revuelta Mantecón, como titular de la finca 
número 108 del camino viejo de Leganés, de 9,67 metros 
de fachada, por haberse comprobado que no fué propieta­
ria de esta finca, sino solamente de la que en el reparto 
figura como sin número, con 30 metros de fachada; anu­
lándose, en consecuencia, el recibo número 1.549, por im­
porte de 2.660,86 pesetas; debiéndose seguir el procedi­
miento recaudatorio del recibo número 1.548, por 8.254,99 
pesetas. 

61. Devolver, en cumplimiento del acuerdo, de 18 de 
octubre de 1961, por el que se rectificaba la titularidad de 
la finca número 30 de la calle de Múller en las distribucio­
nes de contribuciones especiales, por las obras de calzada 
y aceras ejecutadas en dicha vía pública, a don Frutos 
Rodríguez Luengo la cantidad de 5.596,26 pesetas, satis­
fechas por la finca, causa y concepto expresados, incluí dos 
recargos de apremio y costas, según recibo número 765, 
de 1958, pudiendo efectuarse esta devolución: 4.433,55 
pesetas, con cargo al capítulo nI, artículo 3.0

, concepto 92, 
del vigente presupuesto; 221,67 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 941,04 
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pesetas, al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 176, del vi­
gente presupuesto. 

62. Devolver, en cumplimiento del acuerdo, de 22 de 
noviembre de 1961, que la declaraba exenta de contribu­
ciones especiales, por las obras de alcantarillado asignadas 
a la finca número 4 de la calle de Vital Aza, a doña Bene­
dicta Clavo Herranz la cantidad de 14.942,63 pesetas, sa­
tisfechas por la finca, causa y concepto expresados, según 
recibo número 1.024, del año 1961, pudiendo efectuarse 
esta devolución: 14.231,09 pesetas, con cargo al capítu­
lo III, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, 
y 711,55 pesetas, con cargo al fondo de depósitos S por 100 
de contribuciones especiales. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo número 97, expedido en 

concepto de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras ej ecutadas en la calle del Cadete Julio 
Llompart, para un inmueble sin número de la expresada 
vía pública, a nombre de don Jerónimo Pérez García, por 
haberse comprobado que no es el obligado a su pago, por 
cuanto aquél pertenece a doña Luisa Segura Solórzano, 
dando con ello por resuelto 10 instado en su escrito de 26 
de febrero del corriente año; y 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que expida un recibo de contri­
buciones especiales, por importe de 1.447,21 pesetas en ace­
ras y 1.345,30 pesetas por calzada, a nombre de doña Luisa 
Segura Solórzano, informando a la interesada por el N e­
gociado de Contribuciones Especiales que estas cuotas co­
rresponden al solar de Slr propiedad, con línea de 11,80 
metros a la calle del Cadete Julio Llompart, atendiendo, 
con ello, a lo que solicitaba en su escrito de 26 de febrero 
y comparecencia de 2 de abril último. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición formulado 

por don Bernardo García González contra el acuerdo, de 
14 de febrero del corriente año, denegatorio de su petición 
de exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de calzada, aceras y tuberías y bocas 
de riego, asignadas a la finca número 57 de la calle de 
Tomás Bretón, una vez que se ha comprobado por los 
Servicios Municipales correspondientes que el emplaza­
miento real del inmueble es el mismo que se menciona en 
la certificación de pago del recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, aportada por el interesado, modificada reciente­
mente su denominación a consecuencia de las obras reali­
zadas para dar salida y poner en comunicación a aquella 
vía pública con la de Juan de Vera; quedando sin efecto 
el acuerdo impugnado, y concediendo, en su lugar, la exen­
ción solicitada, por darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, con 
anulación del recibo que hubiere sido expedido a su nombre 
por la finca, causa y concepto expresados; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación del depósito cons­
tituído en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, según carta de pago número 4.988, de 21 de marzo 
último, con entrega de 24.291,26 pesetas, importe del mis­
mo, al depositante, don Bernardo García González. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar las reclamaciones suscritas por don 

Francisco Atencia Aguirre, don Domingo González Gon­
zález y doña Agueda Díez González sobre rectificación de 
las medidas lineales de fachada que sirvieron de base para 
determinar el importe de las cuotas de contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras asignadas a sus 
respectivos inmuebles del camino de San Isidro y calle del 
Tordo, por haberse comprobado la existencia de los errores 
invocados; desestimándose la solicitud formulada en igual 
sentido por don Lorenzo Alonso de la Morena respecto 
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a un solar de su propiedad en la primera de las citadas vías 
públicas, una vez que, según informe de la Sección Técnica 
de Valoraciones, la medida de 40 metros que figura en 
la distribución de cuotas corresponde a la suma de las 
fachadas del inmueble al camino de San Isidro y calle de 
la Tórtola. 

Segundo. Aprobar, como consecuencia del anterior, las 
relaciones de fincas, contribuyentes y distribuciones de cuo­
tas, por las obras de calzada y aceras ejecutadas en el cami­
no de San Isidro y calle del Tordo, confeccionadas por la 
Sección T écn.ica de Valoraciones en 8 de febrero del co­
rriente año, correctoras de los errores observados en las ' 
que fueron aprobadas en sesión de 27 de mayo de 1959, 
dándose traslado de las mismas a los Servicios Económicos 
Municipales para que expidan los recibos complementarios 
correspondientes, absteniéndose de efectuarlo para las fin­
cas que se declaran exentas y para la finca sin número, con 
vuelta a la avenida de Pedro Díez, propiedad de doña 
Agueda Díez, y sin número, de don Francisco Atencia 
Aguirre, hasta que sea aprobada la devolución del importe 
de los recibos satisfechos por estos dos últimos; con arreglo 
a las primitivas cuotas. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada y ace­
ras ejecutadas en el camino de San Isidro y calle del 
Tordo en los años 1955-56, a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos inmue­
bles, dándose la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: 

Camino de San Isidro: don Antonio Bernal Jiménez. 
finca sin número; R. A. 1. C. A. R. S. A. (reclamación de 
don Ramiro Rodríguez Irizábal y don Carlos Pinto Soussi) : 
don Eladio Ariquita Villafranca, sin número; doña Ma­
nuela López Rodríguez, sin número; Isomotor Italia (So­
ciedad anónima), sin número, con vuelta a la calle de 
Nicolás Morales (reclamación de don Joaquín Gamir Mon­
tejo); don Julián Maroto Pérez, finca sin número (recla­
mación de don José Maroto Gutiérrez); don J ulián Gómez 
Peces, número 23 (reclamación de doña Victoriana Martín 
Ferrero); don Miguel García Montes, número 27; don 
Pedro Crespo Palomar, sin número; don Antonio Mingo 
Beato, sin número; don Ciríaco Hernández Hernández, nú­
mero 40; don Felipe Escamilla Marín, sin número, y doña 
Encarnación López López, número 29. 

Calle del Tordo: don Adrián García Díaz, número 11; 
doña Sabina González Frutos, sin número; don Pedro San­
tander Canales, número 11 duplicado; don Félix Domín­
guez Blázquez, número 9, y don Delfín Fernández Fernán­
dez, número 13. 

Anulándose los recibos que hubieren sido expedidos por 
las fincas, causas y conceptos expresados. 

Cuarto. Ordenar, como consecuencia de los anteriores, 
al señor Depositario de Villa la incautación de 8.635,91 
pesetas, depositadas en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto en 28 de junio de 1960, según carta de 
pago número 11.639, para responder del recibo número 4 
del mismo año, el cual queda anulado, aplicándose el suso­
dicho depósito a liquidar las nuevas cuotas de contribucio­
nes especiales, por las obras de calzada y aceras asignadas 
a la finca sin número del camino de San Isidro, con vuelta 
a la calle de la Tórtola, entregando el correspondiente reci­
bo a don Domingo González González, propietario del in­
mueble, y el saldo resultante a su favor; y devolver a doña 
Sabina González Frutos la cantidad de 5.949,18 pesetas 
y a don Félix DomÍnguez Blázquez la de 4.328,62 pesetas, 
satisfechas en concepto de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada y aceras, por las fincas de la calle del 
Tordo, sin número y 9, respectivamente, según recibos nú-
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meros 37 Y 33, de 1960, pudiendo efectuarse estas devo­
luciones: 5.665,88 y 4.122,49 pesetas, con cargo al capítu­
lo nI, artículo 3.0, concepto 92, del vigente presupuesto, 
y 283,30 Y 206,13 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

Quinto. Estimar la reclamación formulada por don 
. Luis Torres Mazmela interesando que la acción cobratoria 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras asignadas a un inmueble de su propiedad 
situado en el camino de San Isidro, 41, con vuelta a la calle 
de El Toboso, se dirija a la persona que era propietaria 
del inmueble en el momento de ejecutarse aquéllas, por 
haberse comprobado la exactitud de sus alegaciones, dán­
dole de baja, en consecuencia, en las correspondientes dis­
tribuciones de cuotas, con anulación del recibo que hubiere 
sido expedido a su nombre por la finca, causa y concepto 
c..xpresados, y haciendo que en su lugar figure, como per­
sona obligada al pago, don Felipe Pérez Carral ero, a cuyo 
nombre se expedirán los recibos correspondientes; signifi­
cando al interesado que no se procede a la liberación del 
depósito constituído, según carta de pago número 3.008, por 
declararse la responsabilidad subsidiúia de la finca, confor­
me a lo dispuesto en el apartado h) de la base 4.a de la 
Ordenanza reguladora de la exacción, hasta la cancelación 
del débito por el deudor. 

Sexto. Desestimar la solicitud de exención de pago de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en el camino de San Isidro, formulada por don 
Manuel Cuevas Ruiz, herederos de doña Amparo Y áñez y 
doña Agueda Díez González, por cuanto las expropiaciones 
u ocupaciones de terrenos en que fundamentan sus peti­
ciones no constituyen precepto legal que permita acceder 
a lo solicitado, teniendo en cuenta que las mismas fueron 
realizadas en fechas posteriores a la de las obras originarias 
de la exacción, por 10 que les incumbe la obligación de 
contribuir, según lo establecido en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

Séptimo. No tomar en consideración la solicitud de 
don Carlos Adrados Segovia sobre rectificación de la titu­
laridad de un inmueble sin número en el camino de San 
Isidro, propiedad de su esposa y hermanos políticos, que 
en la distribución de contribuciones especiales, por calzada 
y aceras, aparece a su nombre, dada la extemporaneidad de 
la misma y las manifestaciones contradictorias expuestas 
por el interesado en sus ' comparecencias de 18 y 19 de 
enero de 1961; Y 

Octavo. Ordenar que por los Servicios Municipales 
correspondientes se prosigan las actuaciones que. sean per­
tinentes para averiguar el nombre y domicilio del legítimo 
propietario del inmueble que en la distribución de cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas en el camino de San 
Isidro, se da por desconocido. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la petición de Sor María del Car­

men Fernández de Toro y GarcÍa de Samaniego, Abadesa 
de la Comunidad de Reverendas Clarisas, concediéndosele 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, asignadas a la finca número 2 de la calle de las Clarisas. 
a tenor de lo preceptuado en el apartado e) del artículo 472 
de la ley de Régimen local. 

Segundo. N o acceder a las exenciones de pago soli­
citadas por don Manuel Martín Pascual y don Amado 
Ramos Sune, C01110 presidente y secretario, respectivamente, 
de la Sociedad Cooperativa El Porvenir del Artesano, en 
nombre de varios propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de las Clarisas; por doña Mercedes y don Juan de la 
Riva Menéndez Valdés, propietarios de la finca número 9 
(en el reparto, sin número), y por don Alejandro Moreno 
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Aguilera, propietario de una finca sin número (que en el 
reparto figura con el número 20), teniendo en cuenta que 
el recargo invocado del 4 por 100 del Ensanche empezaron 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, con término 
en 1959, y las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras, originarias de las contribuciones especiales, se realiza­
ron con anterioridad a dicha fecha, por 10 que no se da la 
circunstancia de simultaneidad necesaria para la aplicación 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 584 de la 
ley de Régimen local, sin que pueda tenerse en cuenta la 
alegación de El Porvenir del Artesano sobre cesión gra­
tuita de los terrenos, ya que esta cesión fué hecha sin la 
condición de que los propietarios quedaran excluí dos del 
pago de las contribuciones especiales, estando obligados a su 
abono, según el artículo 463, los dueños de las fincas con 
fachadas a la calle donde se realizaron las obras. 

Tercero. Acceder a la rectificación de medida solici­
tada por don Enrique Huete Gómez, teniendo en cuenta 
que de los 16 metros de fachada asignados a la finca núme­
ro 7 de la calle de las Clarisas (en el reparto, sin número), 
es de su propiedad solamente 9 metros, correspondiendo 
los restantes a su hermano, don Emilio, por 10 que se anu­
lará el recibo que se le giró, y simultáneamente se expedirán 
otros dos en la siguiente forma: 

Finca número 7 (sin número): propietario, don Enrique 
Huete Gómez; nueve metros; por calzada, 1.386,21 pesetas; 
por aceras, 1.390,21 pesetas. 

Finca número 7 (sin número): propietario, don Emilio 
Huete Gómez; siete metros; por calzada, 1.078,16 pesetas; 
por aceras, 1.081,26 pesetas. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales a don Enrique Huete 
Gómez, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, a ra­
zón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable del pago, 
en su defecto, su avalante, doña María Cruz López Betoz, 
y advirtiéndole que si no abonara alguno de los recibos que 
se le han de girar en forma fraccionada perderá este benefi­
cio, expidiéndosele entonces un nuevo recibo por el total 
de la ~antidad que reste, y se pondrá al cobro en vía de 
apremlO. 

Quinto. Acceder a la rectificación de medida solici­
tada por doña Mercedes y don Juan de la Riva Menéndez 
Valdés, teniendo en cuenta que de los 30,45 metros asig­
nados a la finca número 9 (sin número, en el reparto) de la 
calle de las Clarisas son solamente de su propiedad 15 me­
tros, correspondiendo los restantes al señor Olmedo, por lo 
que se anulará el recibo que se le giró, y simultáneamente 
se expedirán otros en la siguiente forma: 

Finca número 9 (sin número): propietarios, don Juan 
y doña Mercedes de la Riva; 15 metros; por calzada, pese­
tas 2.310; por aceras, 2.316,97 pesetas. 

Finca número 9 (sin número): propietario, señor Ol­
medo; 15,45 metros; por calzada, 2.379,66 pesetas; por 
aceras, 2.386,48 pesetas. . 

Sexto. Dar de baja en el reparto, con anulación del 
recibo girado, a don Manuel Arana Rodríguez, accediéndo­
se a su petición, por haberse comprobado que la finca nú­
mero 19 (sin número, en el reparto) de la calle de las Cla­
risas es propiedad de don Miguel Santervás Bermejo y de 
don José de la Rosa, rectificándose la medida asignada, 
y girándose los nuevos recibos en la siguiente forma: 

Finca número 19 (sin número): propietario, don Mi­
guel Santervás; 20,13 metros; por calzada, 3.100,49 pese­
tas; por aceras, 3.109,38 pesetas. 

Finca número 19 (sin número): propietario, don José 
de la Rosa; 7,52 metros; por calzada, 1.158,26 pesetas; 
por aceras, 1.161,57 pesetas. 

67 a 90. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 

669 

Ayuntamiento de Madrid



11 de junio de 1962 

Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondiente al cuarto trimestre de 1961, 
cuyos líquidos fueron ingresados o compensados formando 
parte del cargareme número 3.128, de 21 de febrero del 
año en curso, como resultante de la suma de los superávit 
o déficit obtenidos en la liquidación de la renta de diversas 
fincas de propiedad municipal, una vez deducida la canti­
dad deficitaria; cuya liquidación deberá tener su adecuado 
reflejo en la cuenta general del ejercicio del pasado año, 
que en su día rendirá la Intervención Municipal, en cum­
plimiento de lo que determina la regla 81 de la instrucción 
de Contabilidad complementaria del reglamento de Hacien­
das locales y artículo 43 del reglamento de Bienes muni­
cipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 31 de la calle de Calatrava, líquido de 
4.526,60 pesetas. 

Finca número 4 de la plaza del Carmen, líquido de 
8.322,42 pesetas. 

Finca número 18 de la plaza del Angel, líquido de 
2.313,02 pesetas. 

Finca número 10 de la calle de Galicia, líquido de 
2.954,61 pesetas. 

Finca número 6 del pasaje de Galicia, líquido de 1.800 
pesetas. 

Finca número 23 de la calle de la Paloma, líquido de 
2.314,34 pesetas. 

Finca número 14 de la calle de la Paloma, líquido de 
11.031,32 pesetas. 

Finca número 12 de la calle de la Paloma, líquido de 
19,15 pesetas. 

Finca número 26 de la calle de Olite, líquido de 475,74 
pesetas. 

Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, líquido ele 
4.052,97 pesetas. 

Finca número 10 del paseo de Muñoz Graneles, líquido 
de 1.407,61 pesetas. 

Finca número 22 de la calle del Aguila, líquido de 
2.058,53 pesetas. 

Finca número 3 de la calle de Góngora, líquido de 
2.432,41 pesetas. 

Finca número 21 de la calle de Atocha, líquido de 
7.015,27 pesetas. 

Finca número 13 de la calle de Covadonga, líquido de 
4.647,77 pesetas. 

Finca número 10 de la calle de Carnicer, líquido de 
2.292,97 pesetas. 

Finca número 193 de la calle de Bravo Murillo, líquido 
de 4.030,19 pesetas. 

Finca número 112 de la calle de Toledo, líquido de 
3.556,14 pesetas. 

Finca número 33 de la calle de Calatrava, líquido de 
5.038,64 pesetas. 

Finca número 35 de la calle de Calatrava, líquido de 
8.452,57 pesetas. 

Finca número 42 de la calle de Calatrava, líquido de 
5.699,18 pesetas. 

Finca número 2 de la calle de Colomer, líquido de 
184,37 pesetas. 

Finca número 34 de la calle del Aguila, déficit de 
280,04 pesetas. 

Finca número 46 de la calle de CavanilIes, déficit ·de 
138,73 pesetas. 

91. Devolver a don José Ruiz Díaz, con cargo al con­
cepto de fianzas de las operaciones de Tesorería, las can­
tidades de 150 y 131,05 pesetas, que fueron ingresadas en 
dicho concepto por recibos número 2.822, de 2 de enero 
de 1942, para responder del pago del puesto número 25 del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y por recibo de 
1 de noviembre de 1939, para responder del pago del 
almacén de envases, también del citado Mercado, una vez 
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que e! interesado ha cesado en dicha actividad y fué auto­
rizado para transferir el puesto y almacén por decreto de 
13 de diciembre de 1960, y por otra parte no aparece 
contraída ninguna responsabilidad con cargo a dicho de­
pósito. 

Urbanismo y Obras 

92. Aprobar el proyecto formulado para la adquisición 
de candelabros y faroles modelo Fernando VII con destino 
a la plaza de las Salesas; debiendo el importe de dicho 
proyecto, que asciende a 146.016 pesetas, ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 52 del vigente presupuesto ' 
especial de Urbanismo, adjudicándose la ejecución de dicho 
proyecto directamente, al amparo de lo autorizado en el 
apartado 6.° de! artículo 41 del vigente teglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

93. Determinar que la adjudicación del concurso de 
construcción, concesión y explotación de un estacionamien­
to subterráneo de automóviles en la calle de Sevilla, adju­
dicado por acuerdo de 23 de febrero del corriente año a don 
Francisco Lozano Vicente, se entienda adjudicada la refe­
rida construcción, concesión y explotación a la Sociedad 
constituída al efecto con la denominación de Aparcamientos 
y Construcciones (S. A). 

94. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, entre la de Menéndez Pelayo y la 
calle del Doctor Esquerdo, que fueron adjudicadas a Fo­
mento de Obras y Construcciones (S. A) en 29 de julio 
de 1960; debiendo el importe, de 2.835.777,48 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de un edificio para equipo 
Quirúrgico en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entreca­
nales y Távora (S: A) en 31 de mayo de 1961; debiendo 
el importe, de 953.617,52 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificaCión abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de BIasco 
de Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez, 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A.) en 25 de octubre 
de 1961; debiendo e! importe, de 333.919,05 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Juan 
José Martínez, que fueron adjudicadas a Construcciones 
Boxse (S. L.) en 29 de diciembre de 1961; debiendo el 
importe, de 107.885,65 pesetas, a que asciende en total 
dicha certifica.ción abonarse con cargo al crédito consignado 
en la 'partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

98. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación ele la calzada y aceras 
en las calles del Duque de Sevillano y Socorro, que fueron 
adjudicadas a don Cesáreo Prieto Obregón en 27 de octu­
bre de 1961; debiendo el importe, de 58.796,71 pesetas. 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
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99. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada y cons­
trucción de absorbederos en la calle de Federico Gutiérrez, 
entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo, que 
fueron adjudicadas a don José Mulas Palacios en 27 de 
octubre de 1961; debiendo el importe, de 196.818 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas, correspondiente 
a las obras de instalación de un reloj de torre con carillón 
en la Plaza Mayor, que fueron adjudicadas a Philips Ibérica 
en 31 de diciembre de 1958; debiendo el importe, de pesetas 
257.742,90, a que asciende en total dicha certificación abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 78, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 5.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto, a justificar, de 200.(X)() pesetas a favor del To­
pógrafo Habilitado de la Oficina Cartográfica, don Juan 
Bayón Contreras, para atender a los gastos que se originen 
por levantamiento de planos topográficos a efectuar durante 
el primer trimestre del año en curso. 

102. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 9.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 13.608,30 pesetas, importe de las facturas nú­
meros 492, 495, 4%, 497, 498 y 513, presentadas por la 
casa F . Medrano, por reproducción y copias de planos de 
los distintos polígonos de actuación municipal, efectuados 
por orden de la Dirección de Urbanismo. 

103. Aprobar un gasto de 5.635,28 pesetas, corres­
pondiente a la certificación número 3, de 11 de abril último, 
en concepto del 1,65 por 100 del importe de los honorarios 
de dirección de aparejador, a favor de don José Herrero 
Palacios, por las obras del Monumento a los Caídos (ter­
cera fase) , en la plaza de la Mondoa, cuya cantidad se 
encuentra contraída en la partida 48 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

104. Aprobar un gasto de 9.541,25 pesetas, correspon­
diente a la certificación número 2, de 11 de abril último, por 
las obras del Monumento a los Caídos (tercera fase), en la 
plaza de la Mondoa, en concepto del 1,65 por 100 de los 
honorarios de dirección de aparejador, a favor de don José 
H errero Palacios, cuya suma se encuentra contraída en la 
partida 48 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

105. Aprobar un gasto de 15.816,11 pesetas, corres­
pondiente a la certificación número 1, de 22 de marzo últi­
mo, por las obras del Monumento a los Caídos (tercera 
fase), en la plaza de la Mondoa, en concepto del 1,65 
por 100 de los honorarios de aparejador, a favor de don 
José Herrero Palacios, cuya swna se encuentra contraída 
en la partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

106. Aprobar t111 gasto de 10.550 pesetas, importe de 
la factura presentada por don Enrique López Ferreiro, de 
26 de abril último, número 1.318, por suministro de ma­
terial de laboratorio al Instituto de Urgencias Respiratorias 
Fabiola de Mora y Aragón, cuya cantidad se encuentra 
contraída en la partida 78, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

107. Aprobar y abonar la certificación número 8 de 
las obras de pavimentación de la calle de Juan José Mar­
tínez, acceso a Villaverde Bajo desde la carretera de An­
dalucía, que fueron aprobadas en 9 de septiembre de 1960; 
debiendo su importe, de 65.582,69 pesetas, ser cargo a la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; aprobar, igualmente, las economías obtenidas, 
que ascienden a 688,19 pesetas por obra y 27,53 pesetas 
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del 4 por 100 del fondo de indemnización, con cargo a la 
partida 77, y la 'suma de 29,11 pesetas por volumen de obra 
y 1,17 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización, 
con cargo a la mencionada partida del presupuesto especial 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

108 a 130. Conceder licencía a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Nicolás Ardura, para ampliar una planta de sóta­
no en la finca número 61 de la calle de Alonso Cano. 

A don Manuel Vicente Prieto, para ampliar un cober­
tizo en una finca sin número de la calle de Antonio Díaz. 

A don Agustín de la Fuente Segovia, para construir una 
planta baja en la carretera de La Coruña, kilómetro 14,800. 

A don Vicente Calderón Pérez Cavada, para construir 
un cine de plantas baja y entreplanta en la calle del Cielo 
Azul, sin número. 

A Antolín Arévalo Boy (S. A.), para demolición total 
de la finca número 9 de la calle de la Colegiata. 

A don Pedro San Martín, para ampliar una planta pri­
mera (nave) en la finca número 5 de la calle del Conde 
de Vistahermosa. 

A don Andrés Pardo Velázquez, para demoler la finca 
número 30 de la calle de Emilio Raboso. 

A don Abraham Tejado González, para cónstruir un 
edificio de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en 
la calle del General Ricardos, 130. 

A don Rafael Gutiérrez Alonso y otro, para demoler 
la finca de la calle de los Hermanos Machado, con vuelta 
a la de Servando Batanero. 

A Productos Sirio, para construcción de unos depósi­
tos de hormigón armado en el camino de las Hormigueras, 
sin número (Vallecas-Villa). 

A doña Carmen Moreno Nieto, para construir un edi­
ficio comercial y viviendas de plantas de sótano, baja, pri­
mera y segunda en la glorieta del Hospital Gómez Ulla. 

A don Luis Amigó Bravo, para obras de ampliación 
en la finca número 163 del paseo de la Habana, con vuelta 
a la calle de Francisco Suárez. 

A Cervezas Mahou (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y seis más en el paseo Imperial, 34. 

A Cervezas Mahou (S. A.), para construir unas pilas­
tras en plantas de sótano, baja, primera y segunda y unas 
naves en plantas de sótano y baja en el paseo Imperial, 
números 32 y 34. 

A don Eladio Rollán Hernández, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la 
calle de Mateo Garda, 22. 

A doña Matilde Maraver Cortés, para construir un 
hotel de plantas de semisótano, baja y ático en la calle de 
la Madre de Dios, sin número. 

A don Eugenio López Martínez, para demoler un muro 
interior, ampliar un semisótano y dos plantas en la finca 
números 25 y 27 de la calle del Naranjo. 

A don Emiliano Aguado Gallinas, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, seis más, ático y sobre­
ático en la calle Nueva, sin número. 

A don Julio Alvarez Cogorro, para construir unas 
plantas baja y primera en la calle del Olimpo, sin número. 
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A Urbanizadora Saconia (S. A.), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de Opor­
to, 83, con vuelta a la calle de Santo Domingo. 

A El Corte Inglés (S. A.), para demoler totalmente la 
finca número 9 de la calle de Tetuán. 

A El Corte Inglés (S . A.), para demoler totalmente la 
finca número 7 de la calle de Tetuán. 

A doña Teresa Montes Luege, administradora general 
de la Institución Teresiana Padre Poveda, para obras de 
ampliación en las plantas de sótano, semisótano y una 
planta más y construcción de una piscina en la avenida del 
Valle, con vuelta a la calle de Isaac Peral. 

Gobierno interior y Personal 

131. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Juan Zubizarreta Garceáu, que ocupa en la 
actualidad el número uno de los supernumerarios en expec­
tativa de destino, para ocupar la vacante producida por 
excedencia voluntaria de don Pablo Fernández Martínez­
Tafall, reconociéndole el haber anual de 22.000 pesetas como 
inicial y con efectos desde el día 26 de abril último, en que 
se le encomendó servicio; siéndole de aplicación los dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación; . siendo cargo el gasto que con tal mo­
tivo se ocasione a la partida 141 del vigente presupuesto. 

132. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, 

en la vacante producida por jubilación de don Teodoro Gon­
zález Aguado, al Mozo de la limpieza de Casas Consisto­
riales don Julián Martínez Pérez, que ocupa el número 
uno de los de su clase en expectativa de ascenso, con el 
haber anual de 16.637,50 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de tres cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 23 de abril último, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria del Subalterno cuya jubilación 
produjo la vacante, y señalándose como fecha de vencimien­
to del próximo cuatrienio, que será el cuarto de éstos, la 
del 22 de abril de 1965, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios; y 

Segundo. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, 
en la vacante producida por excedencia voluntaria de don 
Demetrio Sánchez López, al Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales don José del Valle Huecas, que ocupa el 
número dos de los de su clase en expectativa de ascenso, 
con el haber anual de 15.125 pesetas, resultante de acumu­
lar al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, 
el importe de dos cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
que tiene reconocidos en anteriores cargos, con efectos des­
de el 26 de abril último, fecha siguiente a la del acuerdo de 
concesión de excedencia voluntaria del Subalterno que pro­
dujo la vacante, y señalándose como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que será el tercero de éstos, la del 
4 de agosto de 1965, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios. 

133. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ascender a Oficial primero de lujo, de la 

Sección de Encuadernación, al Oficial primero de mostra­
dor don Manuel Sevillano del Río, con el jornal inicial de 
42 pesetas diarias, al que, por acumulación de los servicios 
prestados a la Corporación, le corresponde percibir el 'jor­
nal de 81,85 pesetas diarias, siendo la fecha de vencimiento 
del octavo cuatrienio la del 1 de marzo de 1965; Y 

Segundo. Ascender a Oficial primero de mostrador al 
Ayudante encuadernador don Mariano Velasco Centeno, 
con el jornal inicial de 39 pesetas diarias, si(;!ndo la fecha 
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de vencimiento de su primer quinquenio la del 1 de abril 
de 1967. 

134 a 137. Conceder a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Juan Vega Expósito, don Antonio Herraiz 
Godino y don José Domínguez Rodríguez y al operario de 
Parques y Jardines don Manuel Moreno Sánchez el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

138. Reconocer al Director del Laboratorio Munici­
pal, don Miguel Comenge Gerpe, el haber anual de 64.307,66 
pesetas, con cargo a la partida 175 del vigente presupuesto, 
resultante de acumular al inicial, de 33.000 pesetas, con que 
está dotada.la plaza, el importe de siete cuatrienios acumu­
lativos del lO por 100 cumplidos en anteriores cargos desde 
su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos desde ellO de 
mayo último, en que tomó posesión del cargo, y fijando 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que será 
el octavo de éstos, la del 11 de mayo de 1963, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios. 

139. Fijar la clasificación económicoadministrativa de 
la Enfermera doña María del Carmen Ramo Durán, rein­
gresada de la situación de excedencia voluntaria, correspon­
diéndole el sueldo anual de 17.000 pesetas, con efectos 'desde 
el 2 de abril último, y señalando como fecha de vencimien­
to de su primer cuatrienio el día 6 de junio de 1964; dicho 
gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la parti­
da 141 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Teodora Guadalupe Mesonero 
Corredero la cantidad de 583,33 pesetas, importe corres­
pondiente a la vacación retribuí da por el año 1961 a que 
tenía derecho con arreglo al contrato en virtud del que pres­
tó servicio como Profesora de Labores del grupo escolar 
Moreno Rosales; dicho importe será cargo al crédito con­
signado para estas atenciones en la partida 863, Resultas, 
del vigente presupuesto. 

141. Dada cuenta de un dictamen del Presidente de la 
Comisión proponiendo el abono a las Celadoras contrata­
das doña Pilar Coba Gil y doña Milagros Ronco Guillén 
de las cantidades no percibidas entre el 15 de julio y el 
15 de septiembre de 1961, no se dictó acuerdo alguno, por 
haber sido aprobado en la sesión anterior, celebrada el día 
1 del corriente. 

142. Abonar a doña Sara Fernández-Arias García 
Bustelo, en concepto de viuda del que fué Letrado mayor 
don Víctor Manuel Ortega Pérez, por sí y en representa­
ción de su hijo menor de edad, Juan Alberto, y conjunta­
mente con los dos mayores, Víctor Manuel y Elena, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: 4.384,60 pesetas, por el haber íntegro de abril; 
225 pesetas, por el plus de carestía; 600 pesetas, por la 
ayuda familiar; 5.000 pesetas, por retribución de Plenos, 
y 2.923,04 pesetas, por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria del 18 de julio; cantidades que serán cargo: 
la segunda y tercera, a las partidas 58 y 56, y las restantes, 
a la 54, todas ellas del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Lucía González Fernández, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Felipe V ázquez Vega, por sí y en representación de su 
hijo menor de edad, Francisco, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el finado: 1.825,25 pesetas, 
por los haberes líquidos del mes de abril; 198 pesetas, por 
el plus de carestía de vida; 469,46 pesetas, por la ayuda 
familiar, y 1.030,30 pesetas, por la parte proporci"onal de 
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la paga extraordinaria del 18 de julio; cantidades que serán 
cargo: la segunda y tercera, a las partidas 33 y 31, Y las 
restantes, a la 29, todas ellas del vigente presupuesto. 

144. Abonar a doña Juliana García Sánchez, como 
viuda del Guardia de! Cuerpo de Policía Municipal don 
Juan Lechuga García, muerto en acto de servicio, en vir­
tud de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 9 de febrero último, las diferencias que por pensión 
extraordinaria le corresponden, que ascienden a las siguien­
tes cantidades: por la pensión desde el 1 de enero de 1959 
al 31 de marzo de 1960, a razón de 26.794,84 pesetas anua­
les, 33.493,50 pesetas; por el plus de distrito, a razón de 
1.500 pesetas anuales, 1.875 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida, a 1.875 pesetas anuales, 3.855 pesetas, y por 
la ayuda familiar, a razón de 480 pesetas mensuales, 7.200 
pesetas, haciendo un total de 46.423,50 pesetas, que serán 
abonadas con cargo al crédito consignado en la partida 654 
del vigente presupuesto; una vez aprobado el gasto, se pro­
cederá a su clasificación pasiva con efectos desde e! 1 de 
abril de 1960, practicándose las liquidaciones pertinentes por' 
la Intervención, previo señalamiento de los años de servi­
cios prestados al Ayuntamiento y militares por el interesado. 

145 . Jubilar a don José Merlo Tejero, operario de 
Alcantarillas, destituí do por la depuración, por haber cum­
plido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
tener suficientes años de servicios para disfrutar el derecho 
a pensión, con efectos desde e! 1 de abril último, fecha de 
cumplimiento de la edad reglamentaria, de conformidad 
con la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local que le es aplicable, constituída por los Estatu­
tos de Clases Pasivas del Estado y su reglamento, disposi­
ción transitoria número 18 de! reglamento de Funcionarios 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta­
miento. 

146. Jubilar a don Aure!io Gómez Fernández, Lava­
coches del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
por haber cumplido más de cuarenta años de servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° de! decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

147. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Jefe de Sección de 
Secretaría, jubilado, don Luis CemboraÍn Chavarría el nue­
vo haber pasivo anual de 138.329,45 pesetas, con efectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

148. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Secretario de Tenencia 
de Alcaldía, jubilado, don José Fernández Fernández-Nú­
ñez e! nuevo haber pasivo anual de 150.645,40 pesetas, con 
efectos desde elIde enero de! año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

149. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subjefe de Sección de 
Secretaría, jubilado, don José Infante Martín el nuevo 
haber pasivo anual de 134.190,40 pesetas, con efectos desde 
elIde enero de! año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 
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150. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Jefe de Subsección, 
jubilado, don Vicente Gullón Núñez el nuevo haber pasivo 
anual de 112.521,01 pesetas, con efectos desde elIde enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

151. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Luis Alvarez Lacos­
tena el nuevo haber pasivo anual de 54.922,40 pesetas, con 
efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

15~. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Eduardo Alvarez Es­
carpizo el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

153. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Luis Hernández Mo­
yano el nuevo haber pasivo anual de 94.552,95 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

154. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial administrativo de 
Secretaría, jubilado, don Mariano Pérez Velasco el nuevo 
haber pasivo anual de 21.854,08 pesetas, con efectos desde 
elide enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

155. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Alberto de la Muela 
Falcón el nuevo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas. 
con efectos desde elide enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

156. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Jesús del Barrio Pérez 
el nuevo haber pasivo anual de 88.608,24 pesetas, con efec­
tos desde e! 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 

157. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Anselmo Berlinches 
Romero e! nuevo haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero de! año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

158. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Salvador García Garri­
do el nuevo haber pasivo anual de 88.608,24 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso; sin perjuicio 
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de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

159. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Bonifacio Isidro Here­
dero Mancebo el nuevo haber pasivo anual de 18.998 pese­
tas, con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

160. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subjefe de Sección 
de Intervención, jubilado, don Santos Luis Bex Teissedou 
el nuevo haber pasivo anual de 84.877,47 pesetas, con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

161. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al ] efe de Negociado de 
Intervención, jubilado, don Marcelino Martínez Burgasé el 
nuevo haber pasivo anual de 85.364,01 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

162. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al funcionario del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, en el que desempeñaba el 
cargo de Depositario, jubilado, don Agustín Aranda Ca­
pilla el nuevo haber pasivo anual de 27.578,05 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

163. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Manuel Arana Ro­
dríguez el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

164. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Ofici~l técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Isaac ]iménez He­
rrera el nuevo haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

165. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Antonio Puig Ruiz 
de Velasco el nuevo haber pasivo anual de 66.572,69 pese­
tas, con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

166. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Eugenio Sequeiro 
Matos el nuevo haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

167. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Químico del 
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Laboratorio Municipal, jubilado, don Luis Pascual García 
Alfageme el nuevo haber pasivo anual de 45.390,47 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

168. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector Veterinario, 
jubilado, don Apolinar Litago Sánchez el nuevo haber pa­
sivo anual de 11.375 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

169. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Veterinario 
del Laboratorio Municipal, jubilado, don Nicasio Durán 
Barrios el nuevo haber pasivo anual de 60.520,63 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

170. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Angel Enciso Arilla elnue­
vo haber pasivo anual de 55.620,32 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

171. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumula­
ción de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la 
Beneficencia Municipal, jubilado, don Araceli Carrasco 
Alarcón el nuevo haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

172. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Antonio de Andrés Mar­
tínez el nuevo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas, con 
efectos desde elide enero de año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

173. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Angel Villegas Gallifa el 
nuevo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

174. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Tomás Grande Sastre el 
nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

175. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Ventura Sanz López el 
nuevo haber pasivo anual de 62.245,42 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

176. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun-
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tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Leonardo Sánchez Pérez 
el nuevo haber pasivo anual de 62.245,42 pe~etas, 70~ .efec­
tos desde elIde enero del año en curso; S111 perJUlClO de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pue­
da reconocérsele en su día. 

177. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor especial, jubi­
lado, don Pablo Garzón Traspaderme el nuevo haber pa­
sivo anual de 42.107,19 pesetas, con efectos desde elIde 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior pueda reconocérsele 
en su día. 

178. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra municipal, 
jubilada, doña María del Milagro García Martínez el nuevo 
haber pasivo anual de 67.215,39 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

179. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Rafael Cebrián Sánchez el nuevo 
haber pasivo anual de 69.901,31 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

180. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Félix Llorente de Frutos el nuevo haber pa­
sivo anual de 44.014,99 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse1e en 
su día. 

181. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Carlos María Carrillo Muñoz el nuevo haber 
pasivo anual de 36.376,03 pesetas, con efectos desde el 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

182. Rectificar la clasificación pasiva del Arquitecto, 
jubilado, don Julio Luis Lázaro Giner, asignándole el 
nuevo haber pasivo anual de 107.642,43 pesetas, equivalen­
te al 92 nor 100 de las 117.111,43 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador (58.555,67 pesetas de sueldo 
regulador último disfrutado, y 72.599,58 pesetas, promedio 
de los fo~dos A y B), todo ello como consecuencia de 
acumularle el 50 por 100 del promedio anual de su partici­
pación en los foñdos A y B - con carácter provisional, en 
tanto se determine por la Jefatura Provincial del Servicio 
N aciona1 de Inspección y Asesoramiento, a través de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, el haber pasivo que pueda corresponder al interesa­
do, y de conformidad con 10 determinado en el acuerd.o 
plenario número 73, de 16 de noviembre de 1944; las di­
ferencias causadas a favor del interesado serán abonadas 
a partir del 1 de enero del corriente año. 

Abastos 

183. Aprobar el pliego de condiciones para la adjudi­
cación, mediante subasta pública, de las tiendas exteriores 
y puestos del Mercado de la Villa de Vallecas, de confor-

11 de junio de 1962 

midad con 10 dispuesto en la base 9.a de las que regulan la 
concesión de la construcción y explotación de dicho Mer­
cado. 

184. Aprobar el pliego de condiciones para la adjudi­
cación mediante subasta pública, de las bancas del Merca­
do de la Villa de Vallecas, de conformidad con 10 dispuesto 
en la base 9.a de las que regulan la concesión de la cons­
trucción y explotación de dicho Mercado. 

Deportes y Festejos 

185. Aprobar un gasto de 4.171 pesetas, con cargo a la 
partida 289 del vigente presupuesto, para pago de factu::as 
de diversos materiales adquiridos con destino a festejos 
oficiales. 

186. Aprobar un gasto de 730 pesetas, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto, para pago de dos tro­
feos concedidos a la Federación Castellana de Pelota para 
ser disputados en el Campeonato de Castilla de Aficionados. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

187. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se apruebe el proyecto de construcción 

de un almacén en el patio del grupo escolar de Benicarló 
(Castellón) para depósito y custodia del material que em­
plean durante los Cursos de Verano los alumnos y personal 
que constituyen las expedicione'i organizadas por la Cor­
poración Municipal madrileña; y 

Segundo. Que se autorice al señor Administrador ge­
neral de Internados Municipales para que libre al señor 
Alcalde de Benicarló (Castellón) la cantidad de 51.480 pe­
setas, importe de la construcción de que se trata, pudiendo 
solicitar en su día la oportuna suplementación del crédito 
para los Cursos de Verano si éste resultara insuficiente 
para la totalidad de sus atenciones. 

Proposición 

188. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de que se incluya la finca núme­
ro 25 de la calle Real de Arganda, propiedad de don Ma­
riano Hernández Alonso, en la matrícula del arbitrio con 
fin no fiscal por construcción abusiva, y se imponga una 
sanción de 15.000 pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción ofrecida con motivo de la Asamblea 
General del Instituto Internacional de Castellología, el día 
24 de mayo, en la Primera Casa Consistorial. 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción ofrecida a los asistentes al XIV Con­
greso de la Sociedad de Otorrinolaringología. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre.sidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción ofrecida a los asistentes al acto de en­
trega de la estatua de Cervantes, el día 29 de mayo último, 
a la una de la tarde. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción ofrecida en los jardines de Cecilio Ro­
dríguez en honor de los componentes de la VII Reunión 
de la Table Ronde des Archives. 
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193. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de accesos al Mercado de la Villa 
de Vallecas, celebrada el día 30 de mayo último, y adjudi­
car definitivamente la misma a favor de Jumar (S. L.), 
como autor de la proposición más ventajosa entre las ad­
mitidas, con la baja ofrecida del 23,17 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.372.088,30 
pesetas. 

* * * 
194. Se dió cuenta de una proposición de los excelen­

tísimos señores Presidentes de las Comisiones de Cultura 
y de Deportes y Festejos sobre la realización, en la Plaza 
Mayor, de una serie de diez representaciones, como máxi­
mo, de la ópera Carmen, que dará comienzo el día S de 
julio próximo; debiendo informar la Intervención Munici­
pal sobre la aplicación del crédito que, en cuanto se refiere 
a la Comisión de Cultura, figura consignado para represen­
taciones líricas en el vigente presupuesto, y en cuanto a la 
Comisión de Deportes y Festejos sobre la cantidad por 
ella propuesta para tal fin, con cuyas sumas conjuntas 
podrá hacerse frente a los gastos que tales realizaciones han 
de llevar consigo; debiendo, asimismo, dada la urgencia del 
caso, ser aplicado el artículo 41, apartado 3.°, y artículo 42, 
apartado a) , del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, referentes al concierto directo. 

El señor Soler Díaz-Guijarro aclaró que se trataba de 
una proposición que presentaba, porque era necesaria una 
previa autorización para poder realizar las gestiones preli­
minares, 10 que no suponía ningún compromiso por parte 
de la Corporación, mientras no fuera aprobada por el Pleno; 
pero que, naturalmente, para organizar unas funciones de 
ópera no se podía esperar a la reunión del Pleno. 

Continuó diciendo que no se trataba más que de obte­
ner autorización provisional, por cuanto estaban pendiente 
de que los vecinos de la Plaza Mayor dieran su aquiescen­
cia a las representaciones, para 10 cual habían sido convoca­
dos el próximo lunes en la Tenencia de Alcaldía, y una vez 
obtenida la autorización provisional, se pueda ir estudiando 
por la Intervención General la posibilidad del gasto. 

195. Se dió cuenta de un escrito del Consejo de Ad­
ministración de Pompas Fúnebres, Empresa Mixta Mu­
nicipalizada, dando cuenta de que en la sesión celebrada el 
día 28 de mayo último se tomó por unanimidad el siguiente 
acuerdo: Trasladar al excelentísimo , señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid el agradecimiento del Consejo en 
pleno por la felicitación que éste ha sido objeto por la pri­
mera autoridad de la Villa, a la vista del esfuerzo realizado 
para el logro de la modernización y máxima eficiencia del 
servicio público encomendado a la Empresa, y testimoniarle, 
al propio tiempo, el gran estímulo que esta distinción su­
pone para el Consejo, que le obliga a perseverar en la su­
peración de las ambiciosas metas propuestas. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
196. Se dió cuenta de un escrito del director ejecu­

tivo de la Primera Exposición Internacional de Construc­
ción, don Julio Diamante, solicitando la concurrencia del 
Ayuntamiento a este certamen, que se ha de celebrar en 
Madrid los días del 26 de septiembre al 26 de octubre del 
corriente año, instalando un pabellón en el que se exhiban 
todos los proyectos del Gran Madrid, y de una carta del 
Inspector general de los Servicios Técnicos, don Francisco 
Sarasola, manifestando su conformidad con esta iniciativa. 

y se acordó pase al Arquitecto Director de la Dirección 
de Urbanismo, don Gaspar Blein Zarazaga, para que estu­
die el proyecto y presupuesto del pabellón mencionado. 

197. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 
San Sebastián dando cuenta de que el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 21 de mayo último, acordó 
imponer el nombre de avenida de Madrid a la vía del en-
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sanche de Amara, que comienza en la plaza de Pío XII 
y termina en el paseo de Zorroaga. 

y se acordó agradecer al Ayuntamiento de San Se­
bastián la delicadeza que ha tenido para con la capital de 
España. A este respecto, el señor Alcalde Presidente pro­
puso se buscase una gran calle en el distrito de Chamartín 
para darle el nombre de Ciudad de San Sebastián, y ante­
poner a la actual calle de San Sebastián la palabra Parro­
quia, que bastará para distinguir una de otra. 

198. Se dió cuenta de un escrito del excelentísimo 
señor Ministro de Justicia agradeciendo el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de su 
madre. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
199. Se dió cuenta de una carta de doña Sara Fernán­

dez-Arias García Bustelo expresando su agradecimiento 
a la Corporación por las atenciones que ha recibido con 
motivo del fallecimiento de su esposo, don Víctor Manuel 
Ortega Pérez, Letrado mayor de este Ayuntamiento. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
200. Se dió cuenta de una carta del Director de Ar­

chivos y Bibliotecas, don José Antonio García N oblejas, 
agradeciendo la recepción ofrecida a los asistentes a la 
VII Reunión de la Table Ronde des Archives. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
201. Se dió cuenta de un escrito del Viceinterventor 

del Ayuntamiento de Madrid, don Jesús Aranda Navarro, 
agradeciendo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 
mayo último, por el que se le concedió la Medalla de Ma­
drid en su categoría de plata. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
202. Se dió cuenta de un escrito del Secretario nacio­

nal del Sindicato Vertical Industrias Químicas agradecien­
do la generosa contribución del Ayuntamiento a los actos 
organizados con motivo de la VII Asamblea y Segunda 
Fiesta de la Fotografía, de entre los que ha destacado la 
recepción oficial ofrecida a los señores asambleístas de toda 
España. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
203. Se dió cuenta de una carta de la Asociación Casa 

de Galicia en Buenos Aires felicitando al Ayuntamiento de 
Madrid por el acuerdo de dar el nombre de Ramón Gómez 
de la Serna a una de las plazas más típicas de la capital 
de España. 

y -se acordó quedar enterada de la misma. 
204. Se dió cuenta de un telegrama del doctor Valen­

cia, Presidente de Colombia, agradeciendo el mensaje del 
Ayuntamiento con motivo de su elección para dicha Pre­
sidencia. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
205. En relación con los números 103, 104 y 105 del 

orden del día, referentes al pago de diversas certificacio­
nes de las obras del Monumento a los Caídos, el señor 
Alcalde Presidente manifestó que siempre le había preocu­
pado el ulterior destino del mismo, que en breve va a ser 
terminado; añadió que había recibido la visita del Abad 
mitrado de la Santa Cruz del Valle de los Caídos, fray 
Justo Pérez de Urbel, quien le sugirió la idea de ceder este 
Monumento a la Orden Benedictina, para que la misma 
sostenga allí el culto, y funcione, en sus demás dependencias, 
como un anexo del Valle de los Caídos, pudiendo, incluso, 
instalarse una sección de la Universidad Social que funciona 
en Cuelgamuros. 

Concluyó diciendo que la idea le había parecido exce­
lente, que se estaba estudiando el proyecto de convenio con 
la Orden Benedictina, y que estimaba ésta como la solu­
ción más adecuada a este asunto, que proporcionaría una 
iglesia más a tan importante zona de Madrid. 
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206. El señor Alcalde Presidente indicó que en una 
sesión anterior de la Comisión Municipal Permanente se 
había acordado la adquisición de cierto número de ejem­
plares de la obra de César González Ruano Madrid caliente, 
y preguntó si se había llevado a efecto. El señor Secretario 
informó que no existía consignación en presupuesto, y por 
ello no había sido cumplimentado aún el acuerdo. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

l,'I,',"\"II'1"I""""I"I,"""'U'I"I,'II,\, 'I,', ,'I, 'U'U'"',"I,',"\"""",,' ,,',,',,',,'U',"I",,'1"\1'\1 '1" 1" 11'1"\"" "" 11'1'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José María Sánchez Sánchc:z, para taller de pelucas 
en la calle del Conde de Peñalver, 30. 

Don José Rodríguez Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Calvo Sotelo, 1I. 

Don Alejandro Rodríguez Bauza, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Camichi, 22. 

Don Secundino Liceras Vicario, para bodega en la cal1e 
de Alfonso Fernández, 7. 

Don Antonio del Barrio Santiago, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza y juguetes en la 
plaza de Coimbra, 4. 

Doña Cándida Becerril Bau, para taberna en la carretera 
de Extremadura, 47. 

Don Víctor Pescador Dosado, para venta de frutos secos 
y verdes en la Colonia del Pinar del Rey, sin número. 

Doña María Díaz de Tudanca, para venta de vinagres 
y jabones en la calle de la Esgrima, 10. 

Don Emilio Josa García, para pescadería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7, tienda números 19 y 20. 

Don Julio Pérez García, para bodega en la calle de Gui­
llermo Pingarrón, sin número, bloque 4, local 9. 

Don José Mangas García, para taller de sastre en la calle 
de Chamartín, 6. 

Don Julián Tejada Daza, para colegio y academia en 
la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 10. 

Don Daniel Martínez Lozano, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle del Amor Hermoso, 57. 

Don Manuel Jacue Cruz, para venta de juguetes en la 
calle de Jesús y María, 2l. 

Don BIas Olmos Palacios, para taller de construcción 
de máquinas en la calle de Alonso Castrillo, 3. 

Doña Mamerta Sarro Camacho, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Virgen de Begoña, 1. 

Don Cándido Pereira Sánchez, para depósito en la calle 
ele los Caños Viejos, 1. 

Don J ulián Gómez de Zamora, para huevería y cacha­
rrería en la calle del Amparo, 2. 

América Finance España (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de América, 2. 

Don Rafael Pérez Castillo, para bodega en la Colonia 
de San Nicolás de los Angeles, S. 

Compañía Leonesa de Minas (S. A), para domicilio 
social en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Entrecanales y Távora (S. A), para consultorio médico 
en la calle del Maestro Alonso, 7. 

Setisa, para depósito cerrado en la calle de Maldonado, 
número 44. 
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Doña Amelia Val derrama Morales para colegio en la 
calle de Puerto Rico, 1. 

Don Casimiro Suárez Sánchez, para venta de curtidos 
en la calle de Ramón Luján, 33. 

Doña Milagros Ortega Santos, para casa de huéspedes 
en la calle de Santa Ana, 15. 

Don Luciano Menéndez, para depósito cerrado en la 
calle de Tomás Bretón, 5I. 

Don Miguel Esteban Sánchez, para venta de vinos 
y cervezas en la calle de Ricardo Palma, 25. 

Don José María Mercé Bernet, para venta de confec­
ciones en la calle de Villanueva, lI. 

Don Manuel Peñalver Agudo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Amaro García, 16. 

Don José Alonso Rivas, para oficina en la plaza de 
Alonso Martínez, 6. 

Don Miguel Collado Sánchez, para laboratorio foto­
gráfico en la carretera de Aragón, 110. 

Optica Lozano, para óptica en la calle de Alcalá, 196. 
Don Francisco González Pérez, para joyería en la calle 

ele Alcántara, 62. 
Don Agustín Melón Mayoral, para papelería en la ave­

niela de las Animas, 344. 
Canino Caballar (S. A), para oficinas en la calle de 

Alfonso XII, 14. 
Don Justo M usat González, para zapatería de niños 

en la carretera ele Aragón, SO: 
Don Dionisia Bercedo Zorita, para joyería y bisutería 

en la calle ele Donoso Cortés, ]8. 
Don Tomás Lavín Asensio, para salchichería en la 

calle elel Arroyo, 8. 
Don Luis López Román, para carnicería y salchichería 

en la avenida de los Apóstoles, 12. 
Doña Matilele Sotoca J uberías, para venta de muebles 

en la plaza de Celenque, 1. 
Don Gaspar Alba Jiménez, para venta de muebles finos 

en la calle de Baleares, 4. 
Don Dionisia González Acedo, para venta ele muebles 

ele pino y de mimbre en la Colonia de Pinar elel Rey, sin 
número, bloque 2, casa 3. 

Doña Cecilia Bordeje Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Colombia, 2. 

Doña Gregaria Ramos de Pablo, para casquería en la 
Colonia de Pinar del Rey, sin número, bloque 2, casa 6. 

Don Isidro Juan Sánchez López, para carnicería en la 
Colonia de Pinar del Rey, sin número, bloque 2, casa 6. 

Hermanos Pleite (S. L.), para panadería en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, sin número, bloque 460. 

Don Willy Zimmerli Lehmann, para depósito cerrado 
en el paseo de la Esperanza, 45. 

Peycar (S. L.), para almacén y venta de rodamientos 
y recambios en la calle de la Infanta Mercedes, 27. 

Compañía de Tractores y Motorización (S. L.), para 
venta de maquinaria y accesorios en la calle del Doctor 
Esquerdo, 194. 

Herfer (S. L.), para venta de muebles en la calle de 
Lagasca, 28. 

Don Celeelonio Barroso Sánchez, para frutería en la calle 
de Ricardo Palma, 37. 

. Suministros Especiales Técnicos Industriales (Sociedad 
anónima), para oficinas administrativas en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 10. 

Don Francisco Cerezo Garcés, para depósito cerrado en 
la plaza de la Condesa de Gavia, 1. 

Doña Luisa Amo Mamblona, para peluquería de señoras 
en la calle de la Aldea del Fresno, 17. 

Doña Emilia Ramos López, para peluquería de señoras 
en la calle de las Huertas, 9. 

Doña Carmen Resa Fernández, para venta de calzado 
en la calle de Valencia, 14. 
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Construcciones Turísticas (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Velázquez, 91 duplicado. 

Vapor (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de las Veneras, 9. 

Don Antonio Cano de Lis, para venta de muebles y ca­
mas en la calle de El Toboso, 4. 

Don J ulián Asperilla Moral, para frutería en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 8. 

Don Juan Martínez Díaz, para revista médica en la calle 
de Serrano, 8. 

Don Guillermo Mella Medina, para oficinas en la calle 
de San Agustín, 8. 

Industrias del Mar (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la plaza de las Salesas, 3. 

Don Mateo Sitjar Peñy, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de San Raimundo, 4. 

Don Aurelio Martínez Pablo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de San Bernardo, 40. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de San Bernardo, 54. 

Don José Mateo Mariñas Ferrero, para oficinas en la 
calle de San Bernardo, 38. 

Don Leopoldo Costa Pueyo, para oficinas en la calle de 
San Bernardo, 38.· 

Don Gabriel Mateos Fuente, para escuela de conducto­
res en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Instituto Americano (S. A.), para domicilio social y aca­
demia en la calle de San Agustín, 6. 

Doña Pilar Pastrana Alcocer, para peluquería de seño­
ras en la calle Mayor, 46 y 48. 

Doña Amparo Hernández García, para compraventa de 
ropas usadas en la calle de Mingorrubio, 83. 

Doña María Teresa Sánchez López, para taller de repa­
raciones eléctricas en la calle del Puerto de Arlabán, 44. 

Distribuidora de Productos Fotográficos y Radiográ­
ficos (S. A.), para venta de material fotográfico y cinema­
tográfico y revelado. de fotografías en la calle de los Reyes, 
número 17. 

Don Manuel Sánchez Matesanz, para taller de rotula­
ción en la calle de Quesada, 6. 

Don Mariano Malina Calvo, para taller de pintura en 
la plaza de Bami (calle Particular, 1). 

Don Esteban Balbino González, para droguería y per­
fumería en la calle de Múller, 34. 

Don Alfonso Mena Mena, para venta de calzado fino 
en la calle de Rogelio Folgueras, l. 

Don Vicente Lastanao Rodríguez, para ferretería en 
la calle del General Ricardos, 105. 

Don José López del Arco, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 80. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para oficinas en la calle 
del General Moscardó, 33. 

Don Restituto Pérez Palacios, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Garganta de Aixa, 29. 

Don Jorge Moya Reñé, para venta de relojes, joyería, 
bisutería, quincalla, etc., en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 9l. 

Doña Antonia Alvarez Ballestero, para cacharrería en 
la calle del Ferrocarril, 32. 

Doña Isabel Sánchez García, para taller de labores en 
la calle de la Fuente del Berro, 37. 

Pegat (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Fernán González, 22. 

Doña Ana Rubio Rufo, para venta de calzado en la 
calle de Fuentenebro, 52. 

Don Francisco Muñoz Morales, para camisería y mer­
cería en la calle de Francos Rodríguez, 25. 

Don Felipe Martínez Fogued, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernández de los Ríos, 77. 
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Don Alejandro de Antonio, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 209. 

Don Bernardo Morales Molina, para almacén de plá­
tanos en el Mercado de Maravillas, cajón número 36. 

Don Bernardo Morales Molina, para frutería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 259. 

Doña Carmen Resa Fernández, para venta de calzado 
en la plaza de Lavapiés, 8. 

Laboratorios de Dermo Farmacia de Vichy (S. A), 
para oficinas en la calle de Lérida, 29. 

Don Tomás López Fernández, para taberna en la calle 
de Jaime el Conquistador, 29. 

Doña María Luisa Espantaleón, para papelería en es­
tanco en la avenida de Bruselas, 66. 

Don Francisco Sagüés Iturria, para oficinas en la calle 
de Gravina, 10. 

Don Silverio Cruz Aranda, para venta de comestibles 
en la calle de Joaquín Lorenzo, 48. 

Don Eulogio Sanz Sanz, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajo­
nes números 4 y S. 

Don J. José Alonso Caraffa, para taller de joyero com­
posturero en la calle de Isaac Peral, 12. 

Don Angel Aranzábal Beitia, para venta de libros nue­
vos en la calle de Jardines, 26. 

Doña Consolación Fuentes, para venta de calzado en 
el camino de la Laguna, 34. 

Escaroz (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 70. 

Don Gregorio Hernández, para depósito en la calle de 
Hermosilla, 153. 

Don José Fernández Díaz, para mercería en la calle de 
Guzmán el Bueno, 91 bis. 

Don Carlos Vendrell Paradís, para joyería y relojería 
en la avenida de José Antonio, 26. 

Contrataciones Marítimas (S. A), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 70. 

e. R. A E. S. A., para oficinas y almacén de aparatos 
eléctricos en la calle de Isaac Peral, 12. 

Don Eugenio Nuevo Novo, para perfumería en la calle 
de Hilarión Eslava, 40. 

Reglero (S. R. e.), para almacén de galletas en el paseo 
de la Habana, 19. 

Don José Tabernero Jiménez, para venta de frutos secos 
en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Fridesa (S. L.), para oficina administrativa en la calle 
del General Moscardó, 33. 

Don José Rueda San José, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de García de Paredes, 29. 

Industrias Textiles del Guadalhorce (S. A), para ofici-
nas en la avenida del Generalísimo, 30. . 

Don Miguel Rivera López, para venta de plumas estilo­
gráficas y encendedores en la calle de las Infantas, S. 

Meeting Organizaciones Internacional de Asesoramiento 
y Dictámenes (S. A E.), para domicilio social y oficina 
provisional en la calle de los Hermanos Bécquer, S. 

Eurovox, para domicilio social y oficina en la calle de 
la Montera, 25 y 27. 

Don Joaquín Esteso Perona, para bodega en la calle de 
Sal daña, l. 

Don José María Baena, para venta de confecciones en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 42. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas .en el polí­
gono C, número 136. 

Don David Muñoz Bárcena, para venta de jabones, de­
tergentes y loza ordinaria en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 23. 

Mapfre, Mutualidad de Seguros, para oficinas en la calle 
de Recoletos, 3. 
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Doña María Dolores Balvey Ortells y don Juan Hamme­
rel Minerai, para oficinas en la calle de la Reina, 17. 

Don Jesús Caballero Vicente, para pescadería en la calle 
de Ricardo Palma, 23. 

Compañía de Inversiones Rurales e Industriales Agríco­
las (S. A), para oficinas y elomicilio social en la calle de 
Preciados, 11. 

Don Benjamín Montoya Cruzado, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Preciados, 11. 

Doña Enriqueta Fernández López, para tienda de ultra­
marinos en la calle elel Marqués de Leis, 1. 

Doña Concepción Quesada Gamis, para cacharrería en 
la calle de Melquíades Biencinto, 17. 

Don Orentino Conde Outeriño, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Nuestra Señora elel Carmen, 14. 

Areitio (S. A), para venta de cremalleras y cierres en 
. la calle de Montevideo, 5. 

Icaro (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

Don Marcelino Fuente Ortega, para frutería y huevería 
en la calle elel Marqués de Santillana, 4. 

Doña Ursula García Gil, para frutería y cacharrería en 
la calle ele Regueros, 6. 

Don José Rozas Faidiel, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Prado, 15. 

Don Angel Tejero Muñoz, para huevería en la calle 
de Manuel Maroto, 70. 

Luminotecnia Domger (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de la Madera, 10. 

Don Avelino de Eguía San Martín, para agencia ele pu­
blicidad en el paseo ele San Francisco de Sales, S. 

Don Julio Iglesias Morán, para pescadería en el polí­
gono E, 62. 

Don Juan García Barrado, para peluquería de señoras 
en la calle de Manuel Lamela, 15. 

Don Santiago Alvaro Casado, para fábrica de bolsos en 
la calle del Almendro, 22. 

Don Manuel Bonillo Fuentes, para fontanería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Hartzenbusch, 19. 

Doña María Carrasco J uárez, para alquiler de coches 
en la calle de Juan ele Vera, 5. 

Don Santiago del Amo García, para fábrica y venta de 
cortezas en la calle ele Julia Mediavilla, 3. 

Don Donato Albertos Chicharro, para oficina de recep­
ción y envío de mercancías en la calle del Garellano, 17. 

Doña Concepción Valero Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle de Vicenta Parra, 5. 

Don Hieroteo Fernández Hernando, para peluquería de 
señoras en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 45. 

Don José del Cerro Rodríguez, para taller de tapizado 
de muebles en la calle de Tenerife, 4. 

Loama (S. L.), para venta de muebles y decoración en 
la plaza ele San Juan de la Cruz, 1. 

Don José Luis Rodríguez Gil, para biblioteca circulante 
y cambio de novelas en la calle de Pedro Tezano, 21. 

Don Vicente Díez Karatri, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Fuencarral, 40, bloque 2, 5.° 

Don Antonio Elvira Peña, para peluquería de señoras 
en la calle de Méndez Alvaro, 63. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A), para ofi­
cina de exposición y venta .de tableros en la calle de Veláz­
quez, 20. 

Don Antonio GarcÍa Gutiérrez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Roger de Lauria, 2. 

Don Avelino Cuenca Hernández, para fábrica y venta 
ele churros en la calle de Ponzano, 31. 

F. Gurrea Nozaleda (S. A.), para domicilio social yofi­
cina en la calle de María de Molina, 50. 

Don Melquíades Alonso Yunta, para frutería y huevería 
en la calle del Pelícano, .31. 
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Don Atanasia N. Ochando Santander, para almacén de 
artículos de fiestas en la calle de Jesús del Valle, 7. 

Don Ricardo Tejeda de la Torre, para depósito cerrado 
en la calle de Dulcinea, S. 

Don Francisco Gago Alonso, para venta de recambios 
y accesorios en la calle de las Carolinas, 2. 

Don Andrés Gala Martín, para oficina de venta de pisos 
en la calle de Diego de León, 60. 

Don Gumersindo Retuerta Arriola, para depósito ce­
rrado en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Miguel Barreta Tapia, para taller de carpintería 
en la calle del Coronel Moscardó, 24. 

Don Alfredo Corts Cortés, para depósito de arroz en 
le calle de las Carolinas, 13. 

Doña Ana María Jiménez Zurdo, para lechería y confi­
tería en la calle de San Filiberto, 6. 

Satam Hardoll Española (S. A), para domicilio social 
y oficina en la avenida de Menéndez Pelayo, 2. 

Doña María Amparo Cervigón Marcos, para colegio 
academia en la calle de Manuel Nieto, 4. 

Don José Morán Martínez, para taller de relojero com­
posturero en la avenida de la Albufera, 252. 

Doña Dolores Campos Huguet, para perfumería en la 
avenida de la Albufera, 79. 

Doña Pilar Cabello Marcelo, para venta de flores en la 
Galería de Alfonso XIII, sin número. 

Doña Julia Porras López, para pensión en la calle de 
Carlos III, 3. 

Dno Francisco Pinilla Moral, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de los Artilleros, 3. 

Drovysa, para oficinas en la plaza de Cristo Rey, 4 .. 
Don Antonio Suárez Ferrato, para peluquería de seño­

ras en la calle de Barrionuevo, 4. 
Don Juan Padilla Fernández, para venta de encendedo­

res en la calle del Carmen, 8. 
Don Francisco José Salvanés, para peluquería de seño­

ras en la avenida de los Caídos, 16. 
Don J ustiniano Andrés Martínez, para venta de lej ía. 

carburo, aceite, grasa, algodones y bayetas en la calle de 
Carlos Aurioles, 16. 

De Carlos Galán (S. A), para domicilio social en la calle 
de Francisco Silvela, 65. 

Don Jesús Bolaños Díaz, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Hermenegildo Bielsa, 9. 

Don Carmelo Jiménez Pérez, para huevería en el Mer­
cado de la Guindalera, puesto número 3. 

Don Luis Casimiro Crespo Fernández, para droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza' en la calle de 
López de Hoyos, 202. 

Don Modesto Galindo Rominilla, para lanería y sedería 
en el paseo de las Delicias, 74. 

Don Eloy Montejo Martínez, para pescadería en la se­
gunda manzana de Capuchinos, sin ntm1ero, H, bajo. 

Don Francisco Rull Castillo, para bisutería, droguería, 
papelería y venta de alfombras, armas de fuego extranjeras 
y jueguetes finos en la calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Angel Pérez García, para fábrica y venta de pata­
tas fritas en la calle ele Juan del Risco, 25. 

Don Jesús Herrero Aleixandre, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de García ele Paredes, 63. 

Don Acisclo Y urba Ortiz, para frutería en la calle del 
General Moscardó, 38. 

Don Bienvenido Palacio Isaba, para venta de comesti­
bles y huevos en la calle de Lope de Haro, 15. 

Doña Encarnación Jorge Méndez, para peluquería de 
señoras en la calle Seis, 125. 

Don Claudia García García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Gerardo Cordón, 21. 

Don Antonio Membrive Prada, para restaurante econó­
mico en la calle de Atocha, 117. 
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Doña Gregaria Martín Gutiérrez, para freiduría en la 
calle Central, 3. 

Don Antonio Chicharro Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Castelló, 92. 

Don Vicente Morán Díaz, para venta y confección de 
fundas para autos en la calle de Covarrubias, 28. 

Don Nicanor Fernández Fernández, para pescadería en 
el Centro Comercial de Canillas, sin número, local 8. 

Lacto Agrícola Rodríguez (S. A.), para oficinas y de­
legación de venta de quesos en la calle de García de Pare­
des, 61. 

Don Félix Izquierdo Prados, para baile con ambigú en 
la avenida de los Artilleros, 25. 

Fomento del Comercio e Inversiones (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Alfonso X, 5. 

Don Antonio Jiménez Navarro, para pensión en la calle 
de Atocha, 115. 

Don José Manuel Prada Panero, para depósito cerrado 
en la calle de Génova, 7. 

Don Jerónimo Dueñas Egea, para depósito en la calle 
de Hermosilla, 143. 

Don Domingo Márcamo Collantes, para venta de jamo­
nes y salchichería en el Mercado de Bami, cajón número 7l. 

Don Fernando Cuevas Gutiérrez, para frutería y hueve­
ría en la ronda de Segovia, 24. 

Don Juan Adolfo Torre Guijarro, para reparación y ven­
ta de aparatos de radio en la calle del Profesor Waksman, 6. 

Don Guillermo Alcalá Olmo, para taller de reparación 
de aparatos de radio, ' etc., en la calle de Orense, 37. 

Doña Luisa Alonso Sanz, para cacharrería en la calle 
de Emilio Arias, 49. 

Don Jesús Joaquín Monroy Fernández, para venta de 
calzado en la calle de Bravo Murillo, 250. 

Doña Manuela Fernández Fernández, para frutería 
y cacharrería en la calle de Antonio de Leyva, 32. 

Don Pedro Monterreal Ruiz, para taberna en la calle de 
la Marquesa de Silvela, 5. 

Doña Carmen Martínez Sánchez, para venta de carte­
ras, bolsos, petacas y artículos de piel en la calle de Múller, 
número 36. 

Doña Carmen Fonseca Calvo, para peluquería de seño­
ras en el polígono C, 163. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para panadería en la calle 
del Reformatorio, 12. 

Don Carlos Serrano Hernández, para depósito cerrado 
en la calle C, sin número (zona industrial de Villaverde). 

Don Adolfo Alvarez Sánchez, para carnicería en la 
calle de Alonso N úñez, 4. 

Don Máximo Puente Martínez, para pescadería en la 
calle de Alonso Núñez, 4. 

Doña Pilar Azaña Martín, para venta de confecciones 
en la calle de Cea Bermúdez, 65. 

Publicaciones Industriales y Comerciales (S. A.), para 
domicilio social y oficinas de editorial en la calle de Cea 
Bermúdez, 50. 

Doña Eloísa Ruiz Corona, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Enrique Trompeta, 
número 10. 

Don Luis Oliva Alocen, para frutería y verdulería en la 
calle de Emilio Muñoz, 7. 

Doña J oaquina García Cano, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bolívar, 6. 

Don Manuel Bermúdez Ortega, para frutería en la calle 
de la Cañada, 10. 

Don Aurelio Martín Mateas, para tienda de comestibles 
en la calle de Cariñena, l. 

Don Aquilino Orgaz Hernández, para panadería en la 
carretera de Extremadura, kilómetro 8. 

Don Eulogio Martín Ortigosa, para casa de huéspedes 
en la calle de Fray Ceferino González, 8. 
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Don Jacinto Martín Yusta, para lechería en la calle de 
la Fuente del Tiro, sin número. 

Don Sebastián García Sánchez, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Amor de 
Dios, 14. 

Don José Luis Porras Camúñez, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 18. 

Financiera de Capitalización y Ahorro (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 78. 

Doña Pilar Santamaría Conradi, para papelería y li­
brería en la calle de la Anunciación, 8. 

Miguel Ramos (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Abel, 27. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Valentín Prada Robles, para pastelería, con obra· 
dar, en la calle de José del Hierro, 60. 

Don Eduardo Herraiz García-Blanco, para fábrica de 
alfileres y taller de ajuste en la calle K, zona industrial 
de Canillejas, sin número. 

Doña Cleta Talavera Sánchez, para taller de reparación 
de calzado en la costanilla de Santiago, 6. 

Don Enrique Alvariño Vi llar, para taller ele grabado en 
la calle ele Manuel Luna, 21. 

Don Eusebio Moreno Bosch, para vaquería y despacho 
ele leche, como cambio ele nombre, en la calle de Sánchez 
Pacheco, 25. 

Don Emilio Martín Sanjuán, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 39. 

Fernández Carrión (S. L.), para fábrica ele paraguas 
en la calle ele Felisa Méndez, 5. 

Don Julio Pascual Marco, para bar en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono A, tienela número 6. 

Don Juan Antonio Alvarez Villares, para taller de va­
ciaelor en el Mercado ele Bami, cajón número 57. 

Don Antonio Izquierelo García, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en el barrio elel Aeropuerto, sin número, 
bloque 242. 

Hispanobel (S. L.), para fábrica ele salazones en la calle 
de Fernán Caballero, 4. 

Dno Aquilino Yagiie Cantera, para lavaelo de coches 
y venta de lubricantes, como cambio ele nombre, en 'la calle 
de Ricarelo León, 2, tienda números 4 y 5. 

Doña Manuela Camarero Dría, para venta de carbones, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Aranda de Duero, 7. 

Don Teoelomiro Llamazares Puente, para taberna con 
cafetera en la calle de Fereluz, 57. 

Don Manuel Ramírez Portero, para carbonería en la 
calle de San Mauricio, 4. 

Almacenes Generales Internacionales (S. A.), para alma­
cenes generales, como ampliación, en la calle de Méndez 
Alvaro, 59 y 6l. 

Don Alfredo Díaz Fernández, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle de Montseny, 32. 

Don Francisco García Pérez, para bar restaurante, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Ruiz de Alarcón, 11. 

Don Tomás Mejía Montara, para taller de protésico 
dental en la calle ele Pérez Galdós, 6. 

Construcciones y Contratas (S. A.), para fábrica ele la­
drillos e instalar maquinaria en el camino de la Venta, sin 
número, kilómetro 5,400. 

Doña Benita Merchante Gutiérrez, para instalar maqui­
naria en la calle ele los Yeseros, 6. 

Don Mariano Herrero Pariente, para taller ele repara­
ción de calzaelo en la calle de ~an Eulogio, 17. 

Don Víctor Díaz Rodríguez, para bar en la calle de 
Toledo, 111. 
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Bas y Cuqueró (S. A.), para talleres de corte y confec­
ción, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Jaime el Conquistador, 126. 

Don Patrocinio Díez Con esa, para horno de bollos, como 
renovación, en el camino viejo de Villaverde, 103. 

Don Lucas Moreno Romeral, para café bar en la calle 
del Fósforo, 2. 

Laboratorios Alter (S. A.), para laboratorio en la calle 
ele Mateo Inurria, 30. 

Don Isaac Cortés Toledano, para bar, como ampliación, 
en la calle de Baleares, 43. 

Christensen Diamond Products (S. A.), para fábrica de 
herramientas para sondeos en la calle de Antoñita Jiménez, 
número 30. 

Doña María Concepción Bosquets, para café bar en la 
calle de Altamirano, 26. 

Don Alberto Fernández Blanco, para bar en la calle de 
Bravo M urillo, 193. 

Laboratorios Liselys (S. A.), para fábrica de perfumes 
en la calle de Galileo, 27. 

Don Juan Doménech Montada, para fábrica de juntas 
en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Doña Paula López López, para bar en la calle de Jesús 
elel Gran Poder, 4. 

Don Alfonso Hernández Serrano, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 70. 

Pablo Herranz (S. A.), para almacén de maderas en la 
calle de Mercedes, lI. 

Don Mantlel González Menéndez, para chamarilería en 
la cal1e del General Pardiñas, 36. 

DENEGACIONES 

Don Cayetano de la Fuente Alonso, para venta de co­
mestibles en el poblado de San Francisco, 1. 

Don Angel Bermejo Boronato, para fábrica de artícu­
los de perfumería en la calle de Ventura Rodríguez, lI. 

Don Manuel Pérez Teja, para ampliación de ocho reses 
en su establo de la calle del Doctor Sánchez, 11. 

Don Miguel Garzón Montero, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Aranjuez, 15. 

Don Manuel Pérez Domingo, para laboratorio fotográ­
fico en la calle eJe Gabriel Lobo, 33. 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para venta de esteras 
ordinarias en la calle de Jacinto Verdaguer, lI. 

Economato Laboral Colectivo del Instituto Nacional 
de Industria y sus Empresas de Madrid, para almacén ge­
neral de víveres en la calle de Orense, 49. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María Meiras Castellano, para chamarilería en la 
calle de Inocencio Fernández, 12. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Alcalde Presidente, 
J osÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por la Comisión Ejectüiva en la sesión 
celebrada el día 4 de junio de 1962 

Solicitado por doña Inés Velarde Delgado de Torres la trans­
misión de la pensión vitalicia que hasta su fallecimiento, en 19 de 
noviembre de 1961, percibió su madre, doña Josefa Delgado de To-
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rres; resultando de los antecedentes que al fallecer, en 11 de diciem­
bre de 1957, don Leonardo Delgado de Torres Ramírez se encontraba 
en estado de viudez, quedando de su matrimonio una única hija (doña 
J oseía), que solicitó y a la que se concedió la reglamentaria pensión; 
vista la solicitud de la hija de ésta de que por ser nieta del causante 
se le transmita dicha pensión, teniendo presente que los derechos 
fueron oportunamente reconocidos a la única hija del matrimonio, 
según determina el artículo 24 a) del reglamento, y que a la actual 
solicitante en su calidad de nieta le hubiera correspondido, si en aquel 
momento hubiera ya fallecido su madre, con lo que, según el ar­
tículo 26 del mismo reglamento y cumpliendo los requisitos del último 
párrafo de la condición l.a del artículo 24, entre ellas la de "carecer 
de padre y madre", habría tenido derecho a la pensión por venir 
a ocupar el puesto y derechos de su madre; preceptos y considera­
ciones que motivan la denegación, por improcedente, de la solicitud 
de que se trata. 

Abonar a la pensionista doña Lorenza Jabonero Hernández el 
importe correspondiente al mes de enero último, que asciende a pese­
tas 114,58, y que fué reintegrado a los fondos del Montepío. 

Que por haber fallecido, en 28 de marzo del corriente año, doña 
Obdulia Biurrun Olbes, la pensión que dicha señora disfrutaba como 
huérfana de don Eduardo Biurrun Santamaría, importante 875 pese­
tas anuales, se transmita a su hermana, doña Matilde Biurrun Olbes, 
quien la percibirá en tanto permanezca en condiciones reglamentarias 
(viudez). 

Que por fallecimiento, en 5 de abril último, de doña Carmen 
Párraga Boluda, la pensión vitalicia, importante 6.149,80 pesetas 
anuales, que percibía en concepto de viuda del Bombero, jubilado, 
don Francisco Boluda Cárceles, se transmita con sucesivos efectos 
a la hija de ambos, doña Carmen Boluda Párraga, continuando en 
su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento, en 28 de abril último, de doña Obdulia 
Mur Sanz, la pensión vitalicia que percibía, de 1.333,33 pesetas anua­
les, en concepto de viuda de don Vicente Rodrigo Martínez, Maestro 
nacional, se transmita con sucesivos efectos a favor de la hija de 
ambos, doña Josefa Rodrigo Mur, la que continuará en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por fallecimiento de doña Dolores Cebrián Hernández, en 
17 de abril último, la parte de pensión vitalicia que percibía en con­
cepto de hij a del Jefe de Sección del Ensanche don Gaspar Cebrián 
Alonso se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía vienen 
percibiendo sus hermanas e hijas del causante, doña Mariana y doña 
Albertina Cebrián Hernández, a las que con sucesivos efectos corres­
ponde el total de la pensión vitalicia de 3.333,33 pesetas anuales, por 
mitad, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de soltería. 

Concesión de pensiones creadas por jubilados con anterioridad 
a la Mutualidad: 

Rectificando acuerdo de 3 de abril último, elevar a 7.700 pesetas 
anuales la vitalicia de 6.352,50 pesetas concedida a doña Ana María 
Gómez Sánchez, hija mayor del Guardia, jubilado, don Gonzalo Gó­
mez Lancho, en atención a habérsele concedido tributar como jubi­
lado hasta los setenta años, según acuerdo de 2 de diciembre de 1954, 
y previo descuento de 27,52 pesetas por diferencias. 

Vitalicia de 4.400 pesetas, a doña Carmen Falceto Buisan, viuda 
de don Leopoldo Mateo Herrero, Auxiliar de Estadística. 

Vitalicia de 8.193,46 pesetas, a doña Juliana Moreno Llops, viuda 
de don Manuel Vizuete Olías, Conductor del Servicio contra In­
cendios. 

Vitalicia de 15.750 pesetas, a doña Pilar Navarro Alonso de Ce­
lada, viuda de don Alfredo Piquer Martín-Cortés, Médico tocólogo. 

Quedar enterada de haberse elevado a la Mutualidad Nacional 
el siguiente expediente en solicitud de pensión y capital de seguro 
de vida: 

Doña Antonia Cano Gutiérrez, viuda de don Luis Martínez 
Carrasco, Subalterno, jubilado. 

Quedar enterada de la resolución por la Mutualidad Nacional 
de los siguientes expedientes de concesión de pensiones y capital 
seguro de vida: 
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Doña Vicenta Hernández Castillo, viuda de don Eustaquio ' Se-
villa Castellanos, Vigilante de Arbitrios: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 1.024,86 pesetas. 
Capital seguro de vida, 23.913,54 pesetas. 
Doña Benicia María González Merino, viuda de don José María 

González Viñuelas, Bombero: 
Socorro de media anualidad por la Mutualidad, 9.333,30 pesetas. 
Capital seguro de vida, 5.000 pesetas. 
Pensión por cinco años a cargo del Ayuntamiento, 333,33 pese­

tas mensuales. 
Doña Dolores de Alba Ruiz, viuda de don Lorenzo Alonso Pas-

trana, Cabo de Policía Municipal: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.406;72 pesetas. 
Pensión mensual por el Ayuntamiento, 803,85 pesetas. 
En total, 2.210,57 pesetas. 
Capital seguro de vida, 51.579,99 pesetas. 
Doña Antonia Sánchez de la Rosa, viuda de don Marino Cano 

Cano, Bombero: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.500,50 pesetas. 
Pensión mensual por el Ayuntamiento, 785,99 pesetas. 
En total, 2.286,49 pesetas. 
Capital seguro de vida, 55.018,59 pesetas. 
Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento 
de lo determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional, 
han sido remitidas a la Intervención Municipal, para su liquidación 
y abono, las siguientes prestaciones: 

Dote matrimonial 

Don José Jiménez Miñes, Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría. 

Don José María de Mesa González, Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría. 

Doña María de los Dolores Martín Molinos, Auxiliar adminis-
trativo taquígrafo mecanógrafo. 

Don Antonio Guerrero Villapalos, Guardia de Policía Municipal. 
Don Félix Romano Marcos, Guardia de Policía Municipal. 
Don Victorino García Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fernando García Rodríguez, Guardia de Policía Municipal. 

Premio por natalidad 

Don Javier Gil Francés, Subjefe de Sección de Secretaría. 
Don Ramón Serra López, Practicante. 
Don Francisco Pinilla Astorga, Delineante. 
Don Luis Martínez Picazas, Vigilante de Arbitrios. 
Don Luis Peiró García, Bombero. 
Don Ricardo Cristóbal Latorre, Cabo de Policía Municipal. 
Don Luis Guerrero Villa palos, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Prados García-Caro, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Torrejón Tubilla, Guardia: de Policía Municipal. 
Don Pablo Pastor Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Mariano de Obesso Cornejo, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Manuel González López, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Sanz Benito, Guardia de Policía Municipal. 
Don Rafael Navarro Serrano, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Contreras Granizo, Guardia de Policía Municipal. 

Socorro pam gastos de sepelio 

Don Aurelio Hidalgo Massó, Médico. 
Don Mario Sancho Unrath, Practicante. 
Don Felipe Vázquez Vega, Vigilante de Arbitrios. 
Don Mariano Palacios Galindo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Primitivo Clemente Ginés, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco López Aguí, Guarda urbano y rural. 
Don Cesáreo Prieto Fernández, Guarda de Cementerios. 

* * * 
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 4 de junio de 1962 

Con motivo de la próxima festividad del 18 de julio se acordó 
conceder a las pensionistas de la institución una mensualidad extra­
ordinaria de su pensión, rogando al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar 
al mínimo de 300 pesetas la mensualidad extraordinaria de pensión 
inferior a dicha cantidad como generosamente viene concediendo para 
las normales, como, asimismo, que en atención a que al Montepío le 
sigue faltando su ingreso por descuento de cuotas, y por ello se en­
cuentra sin fondos para el pago de pensiones, acuerde igualmente 
que de fondos municipales se libre también la cantidad precisa para 
el abono de esta mensualidad extraordinaria; la que se hará efectiva 
a los interesados en cuanto las disponibilidades de la institución lo 
permitan. 

También se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de los 
asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los Subalter­
nos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la institución 
en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

Se acordó solicitar del ilustrísimo señor Secretario general dis­
ponga que por el señor Depositario municipal comunique a los Habi­
litados y Pagadores que en sus respectivas nóminas agreguen, al 
igual que se viene haciendo con la hoja de liquidación de utilidades, 
otra referente a los descuentos para el Montepío, discriminándolo 
en sus diferentes conceptos, sueldos, gratificaciones y otros emolu­
mentos. 

Que por fallecimiento, en 22 de octubre de 1961, de doña Adora­
ción Martínez Rodríguez, la pensión vitalicia de 2.166,64 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda de don Vicente Cerdán 
Ruiz, Bombero, se transmita con sucesivos efectos a su hijo mayor 
de edad, viudo y en completo estado de imposibilidad física, don Ger­
minal Cerdán Martínez, que justifica reunir los requisitos que deter­
mina el artículo 27 del reglamento, siguiendo en su percibo mientras 
se encuentre en las expresadas circunstancias. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de ma¡yo último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de mayo ...... oo. 578.634,90 22.141.500 

Ingresos oo................ .. ............... ..... 1.271.671,61 

1.850.306,51 ' 22.141.500 

Pagos ............ . .... oooo . ............. ..... oo.. 1.121.587,13 
Amortización de valores .................. . 11.000 

Existencia en 1 de j¡,nío .... ..... 728.719,38 22.130.500 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptado$ por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de junio de 1962 

Conceder la siguiente pensión vitalicia del 25 por 100 según dis­
posición adicional 4.a del reglamento y causada por jubilado con 
anterioridad a la Mutualidad Nacional: 

Vitalicia de 3.554,18 pesetas, a doña María Marcos Martín, viuda 
de don Laureano Bernal Alvarez, operario de Limpiezas. 

Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional del 
siguiente expediente en solicitud de pensión y capital seguro de vida: 

Doña Dolores Alcaide Navarro, viuda de don Serafín Soto Alcá­
zar, Vigilante de Evacuatorios. 
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Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Catalina Torres Requena, madre de don Juan José Cuesta 
Torres, operario de Vías y Obras: 

Pensión mensual por la Mutualidad, 398,15 pesetas. 
Capital seguro de vida, 5.308,68 pesetas. 
Doña Concepción López Gómez, viuda de don Juan A. Martínez 

P alacios, Oficial de Talleres Generales: 
Pensión men'sual por la Mutualidad, 1.127,23 pesetas. 
Capital seguro de vida, 28.807,04 pesetas. 
Se acordó quedar enterada de que por decretos del excelentísimo 

señor Alcalde Presidente, según reglamento, se han concedido las 
siguientes prestaciones: 

Socorro de lutos de 7.000 pesetas a doña María Marcos Martín, 
viuda de don Laureano Bernal Alvarez, operario de Limpiezas. 

Dote matrimonial de 3.366 pesetas a doña Sabina Moreno-Cid 
Bautista, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por matri­
monio en segundas nupcias, pero primero como asociada. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de 10 
determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional, han 
sido remitidas a la Intervención Municipal, para su liquidación y abo­
no, las siguientes prestaciones: 

Dote matrimonial 

Don Víctor Tomás Casero de las Heras, de Obras Sanitarias. 
Don Santos Pulido Jiméncz, Guarda de galerías. 

Premio por ttatalidad 

Don Pedro García Ciscar, de Limpiezas. 
Don Miguel Martín Chapa, de Limpiezas. 
Don F ernando Torres Benito, de Limpiezas. 
Don Martín Alonso Raboso, de Limpiezas. 
Don Juan Francisco González del Río, de Limpiezas. 
Don José González de la Torre, de Limpiezas. 
Don Pedro Delgado Sánchez, de Alumbrado. 
Don Luis Martín Vegas, de Parques y Jardines. 
Don Germán Sánchez Vaho, de AlcantariJIado. 
Don Santos García-Solís Crespo, de Vías y Obras. 
Don Alberto Grande García, de Vías y Obras. 
Don José Luis Rodríguez Jiménez, de Vías, Circulación y Trans­

portes. 
Socorro por defunción de cónyuge 

Don Luis Gago López, de Vías Públicas. 
Don Nicolás Manzano Tabaco, Cantero, jubilado. 

Socorro para gastos de sepelio 

Don Tomás Gómez Barquín, de Vías y Obras. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 5 de junio de 1962 

Próxima la festividad del 18 de julio, se acordó conceder a las 
pensionistas del Montepío Obrero una mensualidad extraordinaria 
de su pensión y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente para que proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde 
elevar a 300 pesetas las pensiones inferiores a dicha cantidad, según 
su acuerdo de 30 de mayo de 1958, como generosamente viene con­
cediendo en estos casos; y que por el Montepía se proceda al abono 
de dicha paga extraordinaria cuando las disponibilidades 10 permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
W1a gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxi­
liares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación de 
1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la Contaduría, 
don Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no 
perciben retribución especial por su cargo; la de 300 pesetas a cada 
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uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxilián­
dala en la Secretaría General, Intervención y Depositaría, y, por 
último, las gratificaciones de 500 pesetas al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría don Juan Ramón Sanz Asenjo y al Auxiliar 
contratado don Joaquín Sada Moreno, por trabajos especiales pres­
tados en el Negociado de Montepíos y extraordinarios fuera de las 
horas de oficina en el de Contaduría, respectivamente. 

Quedar enterado del estado de baja de una pensión y de! de in­
gresos y pagos en el mes de mayo último, cuyo extracto es el 
siguiente: 

Metálico Valores 

Existet>eia et~ 1 de mayo ...... 10.975.272,54 76.737.500 

Ingresos ... ........... . ........ ................ 37.396,85 

11.012.669,39 76.737.500 
Pagos ............................................ 85.867,70 

Existencia en 1 de junio......... 10.926.801,69 76.737.500 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local y número 4 del artículo 215 del regla­
mento de Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría General, por plazo de quince días hábi­
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente en que 
consta el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 28 de 
mayo último, en virtud del cual se habilitan créditos por un importe 
total de 15.744.661,50 pesetas d<mtro ' del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), nutridos con los ingresos no previstos que, 
por el concepto de contribuciones especiales, se incorporan al estado 
de ingresos del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Patrocinio 
Sánchez Picazo e hijos proyectan establecer una fábrica de yesos en 
una casa sin número del pasaje hondo de Valdecarros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Sociedad española 
de Industrias Químicas y Farmacéuticas (S. A.) proyecta establecer 
unos laboratorios en una casa sin número de la carretera de ViJla­
verde a Carabanche1 (barrio de los Dos Amigos). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Herederos de Joa­
quín García Montilla proyectan establecer un taller de ajuste en la 
casa número 120 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5' de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Marín 
Ríber proyecta establecer una fábrica de candados en la casa nú­
mero 4 de la avenida de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Sanz 
Ruiz proyecta establecer una fábrica de artículos de limpieza en la 
casa número 6 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Núñez Encabo proyecta instalar nuevos elementos de trabajo en su 
bar sito en la casa número 56 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Be­
rrendero Aristinuño proyecta instalar elementos ,auxiliares en su café 
bar sito en una casa sin número de la avenida de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Campó 
Martínez-Navas proyecta establecer un taller de confecciones de 
efectos en oro, plata o platino en la casa número 111 de la calle 
de Marce10 Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Muñoz 
Bejarano proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería sita 
en la casa número 77 de la calle de Vallehermoso. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Muñoz 
Robledo proyecta establecer un taller electromecánico en la casa nú­
mero 11 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ' 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
Feito Barrero proyecta instalar elementos auxiliares en su carnicería 
y despacho de salchichería sitos en el Mercado de la Prosperidad, 
cajón número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Plácido Fer­
nández García proyecta instalar elementos auxiliares en su despacho 
de venta de tocino y jamón sito en la casa número 6 de la calle de 
Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Este­
ban Fuentes proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 23 de la calle de la Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Francisco 
Fonfría García proyecta estableecr un taller mecánico en la casa 
número 26 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Mar-
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tínez Jiménez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 47 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Moreno 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 44 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1%2.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Palmiro He­
rrero Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste en el Mer­
cado de Barceló, almacén número 156. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1%2.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
Herreros Segura proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 13 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Timoteo 
Hernández Gómez proyecta instalar elementos auxiliares en su car­
nicería y salchichería sitas en la casa número 66 de la avenida de 
Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernández 
Méndez proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado, como cambio de nombre, en la casa número 39 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia 
Agueda Marigil proyecta establecer un taller de broncista en la casa 
número 90 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

"' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Sán­
chez Benzal proyecta establecer un garaje en la casa número 36 de 
la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Fer­
nández García proyecta establecer un taller de encuadernación en la 
casa número 18 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Joaquín de los 
Ríos López de la Torre proyecta establecer un taller de reparación 
de coches y de ajuste en la casa número 3 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino N oelan 
Fernández proyecta ampliar su ebanistería mecánica sita en la casa 
número 51 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban García 
Vallejo proyecta establecer un garaje en la casa número 406 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Moreno 
Gastesi proyecta establecer una carbonería en la casa número 83 de 
la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren perjudiCadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Herrador García proyecta establecer un taller de herrero cerrajero 
en la casa número 39 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Morales 
Santiago proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 17 de la calle del Manco de Lepanto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fer­
nández Martín proyecta instalar elementos auxiliares en su tabla­
jería de la casa número 23 de la calle del Jaspe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario gen~ral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Fer­
nando Martín Platón proyecta establecer una confitería con obrador 
en la casa número 19 de la calle de Jerónima LIorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María San 
Juan Vedia proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de 
la casa número 59 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Torres 
Carpintero y don Luis Redondo Forreol proyectan establecer un ta­
ller de ajuste en la casa números 9 y 10 de la calle de Manuel 
Vindel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que eStimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Pérez 
Alonso proyecta ampliar su taller de ortopedia sito en la casa nú­
mero 10 de la calle de las Virtudes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Rúa 
Rodríguez proyecta establecer un almacén de papel usado en la casa 
número 12 de la calle de la Beneficencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Avelino Suárez 
Paredes proyecta establecer un garaje en la casa número 16 de la 
calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Arriba 
Rodríguez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 5 
de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Bar­
cenilla Cubillo proyecta instalar elementos auxiliares en su carnice­
ría y despacho de salchichería del Mercado de San Antonio, cajón 
número 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ve­
layas Bóllo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,75 caballos, en la casa número 66 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ,Madrid, se anuncia al público que don Daniel Penit 
Tríguez proyecta ampliar su garaje y taller de reparaciones de la 
casa número 139 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de , publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre RJégi-1 
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 23 de mayo último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 20 de la calle 
del Pico Cejo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número .3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
Luis Vives, con vuelta a la de Gómez Ortega, 8, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbalJa de 12 de maYQ de 1956, signifi­
cándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en pro 
o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayun­
tamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación 
o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días si­
guientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de junio de 1962 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle del 
Angel, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 estable­
cido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación ' urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclu­
sión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por 
conveniente, y con aportación o 'p~opuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Cara­
vaca, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que d~termina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 estable­
cido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclu­
sión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por 
conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a €;sta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al ue su publi­
cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de junio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 133 de la calle 
de Lagasca, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a)o 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 
aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de 
su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de junio de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor don Mario González Simancas Pons, se requiere por 
el presente, y por desconocerse su paradero, al operario del Servicio 
de Limpiezas don Francisco de León Cerezo, a fin de que comparezca 
en este Juzgado en término de diez días, con objeto de comunicarle 
los nombramientos de Juez y Secretario y para que preste declara­
ción en el expediente disciplinario que se le sigue por abandono del 
servicio, advirtiéndole que, de no comparecer en el aludido plazo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones loca­
les, se expide el presente en Madrid, a 11 de junio de 1962.-El Se­
cretario (ilegible). - V .o B.o: el Juez instructor, Mario GOllzález 
Simancas Pons. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-
, 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. , . 

• 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de agosto de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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